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"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independendia Nacional"

I

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

D1SPOSICIÚN N°

BUENOS AIRES, 2 1 JUL 2016 i

VISTO el Expediente N° 1-47-7561-16-6 del Registro de esta AdmiLstración
I

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto administrat!vo en los

términos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procedirhiento de

selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y cJndiciones

Particulares de la contratación.
I

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido

el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo qJe dispone

el Artículo 25 Inciso c) del Decreto DelegadO N° 1023/01 Y los Artículos 17 J 34 Inciso

b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12, la utiliz~ción del
I

procedimiento de Licitación Privada, acompañando el Proyecto de Pliego db Bases y

Condiciones Particulares correspondiente. I

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos

Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.
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DISPOSICION N°

EM

DISPOSICIÓN NO

i
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO 1490/92

y el Decreto N° 101 del 16 de Diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada, en
I
,

los términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos
I

17 y 34 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 a los efectos de

seleccionar el proveedor o cocontratante para la Adquisición de Insumok para el

Instituto Nacional del Alimentos.

ARTICULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares qJe forman

parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procedimiento de

contratación referido en el artículo precedente. I
I

ARTICULO 3°.- Regístrese, gírese al DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS,

LOGÍSTICA Y ARQUITECTURA, a sus efectos.

EXPEDIENTE N0 1-47-7561-16-6

8223(/4t
Dr. CARLOS C\"IlAtE
Administrador Naolonal

A.NJII •.•Vr.
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Nombre del organismo

contratante

PLIEGO OE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

ADOUISICION DE INSUMOS INAL

ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Licitación Privada. I NO (1) I Ejercicio: 2016 ,
Clase: De Etapa Unica Nacional. i
Modalidad: Sin Modalidad. I
Expediente N°: 1-0047-7561-16-6 I
Rubro Comercial: 51- Productos médicos, farmacéuticos y de laboratorio. I
Objeto de la contratación: Adquisición de Insumos - INAL. I

I

Costo de pliego: O (cero pesos). .

PRESENTACION DE OFERTAS

Lugar / dirección Plazo y Horario

, Av. de Mayo 869 11o piso Hasta el día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas.

I C.A.B.A

Dirección de Compras, Suministros,

Logística y Arquitectura.

ACTO DE APERTURA

Lugar / dirección

Av. de Mayo 869 110 piso

C.A.B.A

Día y Hora

El día (1) de (1) de 2016 a ias (1) horas.

Dirección de Compras, Suministros,

Logística y Arquitectura.

ESPECIFICACIONES

I Unidad de I

Renglón N° Cantidad N° de Catálogo Descripción ,
I Medida I
I 1 50 UNIDAD 222-00915-0003 Camisolín descartable. I

I
2 16 UNIDAD 222-01629-0290 Guante de nitrilo, tamaño grandr

3 17 UNIDAD 222-01629-0291 Guante de nitrilo, tamaño medi~no.

4 13 UNIDAD 222-01629-0292 Guante de nitrilo, tamaño ChiCO.1

5 2 UNIDAD 234-01119-0096
Rollo de papel sulfito de 0,6 nits de
ancho. I

1 de 80., 11) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento,t( apcobado por el Oecreto NO 893/12.)
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,
Columna de Extracción en fase ,iólida

6 10 UNIDAD 2-51-09046-0108 para determinación de vitart,inas
Hidrosolubles - Material C18, 500mg,
6ml. I

7 1 UNIDAD 251-09052-1611 Atomizador desechable con fraslo de
vidrio de 150 mi de capacidad.

,

8 15 UNIDAD 257-07349-0002 Pera de goma. ,
;

9 20 UNIDAD 258-02729-0070 Caja plástica tipo contenedor; con,
tapa, I

• I
, 10 3 UNIDAD 258-02729-0096 Contenedor para guardar material

I
con tapa, con 3 cajones I

, I
11 6 UNIDAD 258-02729-0138 Contenedor para lavar material con

tapa I

,
Caja plástica con tapa, apilable, apta

12 5 UNIDAD 258-02729-0182 para almacenamiento

I
en

congeladores.

I
Caja plástica con tapa apta para, 13 5 UNIDAD 258-02729-0183 materiales almacenamiento en
congeiadores.

Caja plástica con tapa apta I para
14 5 UNIDAD 258-02729-0184 materiales secos y almacenamiento

en congeladores.

Caja plástica con tapa apta para

I 15 5 UNIDAD 258-02729-0185 materiales secos y almacenamiento
en congeladores. I

;

I Caja plástica con tapa apta I para

I 16 5 UNIDAD 258-02729-0186 materiales secos y almacenamiento
en congeladores. I
Anillo vertedor de 4 cm de diárrletro,

17 50 UNIDAD 258-03903-0011 autoclavable a 140°C para boca de
frasco de vidrio. 1

:

18 4 UNIDAD 262-06537-0007 Vidrio de reloj, forma cón:cava,
diámetro 50 mm. I

I
19 48 UNIDAD 262-06537-0008 Vidrio de reloj, forma cón1cava,

diámetro 60 mm. I
2 de 80

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto NO 893/12.)
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8 22n~

20 10 UNIDAD 262-06537-0010 Vidrio de reloj, forma cóncava,
diámetro 80 mm.

I 21 5 UNIDAD 262-06537-0013 Vidrio de reloj, forma cóncava,
• diámetro 140 mm. I, . I, Vidrio de reloj, forma conrava,22 5 UNIDAD 262-06537-0014
, diámetro 100 mm.
J

! Vidrio de reloj, forma I
23 5 UNIDAD 262-06537-0019 cóncava,

, diámetro 200 mm. I
Vidrio de reloj, forma I

24 3 UNIDAD 262-06537-0020 cóncava,
diámetro 250 mm. i.

Espátula analítica con mango de
1 25 3 UNIDAD 275-00745-0052 plástico y hoja de acero inoxidable

I
de 120 x 25 mm.

'1,
Espátula analítica I, con mango de,

I 26 2 UNIDAD 275-00745-0052 plástico y hoja de acero inoxitlable
de 240 x 25 mm. I,

I

Pila AAA, tensión 1,5 v, reCargaJleI 27 68 UNIDAD 293-01202-0059
I

I 28 40 UNIDAD 293-01202-0064 PilaAA, tensión 1,5 v, recargabl~
I
I

Balón de vidrio por 2000 mi de vidrio

29 2 UNIDAD 295-00289-0047 borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585), tipo

i

3 bocas esmeriladas y cuello,
hembra. I

I
I

Embudo estriado tallo largo de 10
30 22 UNIDAD 295-00344-0012 cm de vidrio borosilicato 3.3

(DIN(ISO 3585).

! 31 40 UNIDAD 295-00428-0001 Barbijo tipo cónico descartabie.

I 32 50 UNIDAD 295-00428-0002 Barbijo tipo recto descartable.
I

I
33 1 UNIDAD 295-00444-0032 Hoja de bisturí, tamaño 24.

34 100 UNIDAD 295-00448-0049 Frascos estériles capacidad de 500
cm3. I,

¡ Tubo de de 16 I de35 400 UNIDAD 295-00468-0012 ensayo mm
diámetro y tapa amarilla de Plá~tico

I Pipeta de 5 mi graduada al 0,1 Inl de
vidrio borosilicato 3.3 (DIN(ISO

36 4 UNIDAD 295-00469-0010 3585), tolerancia en volumen ~egún
ISO 835-1. I

3 de 80« (1) Se fijaran al momento de la pub;;cidad o notificación al proveedor o ca-contratante (Articulo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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37

38

10

4

UNIDAD

UNIDAD

295-00469-0033

295-00469-0035

Pipeta tipo "DOBLE AFORO" de 10 mi
de vidrio borosilicato 3.3 (DH>l/ISO
3585), tolerancia en volumen según
ISO 684. I

I
Pipetatipo "DOBLE AFORO" de 25 mi
de vidrio borosiiicato 3.3 (DIN/ISO
3585), , tolerancia en volJmen
según ISO 684. !

,

39
'1
l'
!l
'1 40

"

41

l'I 42
,1

I
,1
l'
1 43

10

4

6

16

12

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

295-00469-0041

295-00469-0042

295-00469-0050

295-00469-0051

295-00469-0059

Pipeta de 10 mi graduada al 0;1 mi
de vidrio borosiiicato 3.3 (DIN/ISO
3585), tolerancia en volumen Según
ISO 835-1. I
Pipeta de 2 mi graduada al 0,1 '\'1 de
vidrio borosiiicato 3.3 (DIN/ISO
3585), tolerancia en volumen según
ISO 835-1. I

I

Pipeta tipo "DOBLE AFORO" de 15 mi
de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO
3585), tolerancia en volumen según
ISO 684. I,

I
Pipeta tipo "DOBLE AFORO" de 50 mi
de vidrio borosiiicato 3.3 (DIN/ISO
3585), tolerancia en volumen Slegún
ISO 684.

Pipeta tipo "DOBLE AFORO" dJ 100
mi de vidrio borosiiicato I 3.3
(DIN/ISO 3585), tolerancia en
volumen según ISO 684. ,

295-01909-0182 Guante de látex con taico,
grande.

295-01909-0181 Guante de látex con taico, ta(naño
mediano. I

ta~añO

,
UNIDAD 295-01909-0088 Guante de látex sin talco, tamaño

grande. I

UNIDAD 295-01909-0089 Guante de látex sin talco, tarañO
mediano.

UNIDAD 295-01909-0090 Guante de látex sin talco, tainaño
chico. I

UNIDAD

UNIDAD2

I 11 44 4
I

45 4

1I
46 4

'.'

47 6

,

il
1I 48

j~,1
. I

i 4deSO
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
, aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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I

,

49 6 UNIDAD Guante de látex con talco, tarhaño
"

295-01909-0183 chico. I

: 50 20 UNIDAD 295-02157-0003 Jeringa descartable estéril de
plástico de 10 mI.

51 2100 UNIDAD 295-02157-0006 Jeringa descartable estéril de
plástico de 5 mI.

I

Vaso de precipitados de 1000 mi de
52 17 UNIDAD 295-02515-0018 vidrio borosilicato 3.3 (DIN/IsO

3585), estampado en color azul de

I

alta resistencia. I
53 40 UNIDAD 295-02515-0020 Vaso de precipitados por 30 ~I de

copolímero de polipropileno. I
Vaso de precipitados de 600 ~I de

54 26 UNIDAD 295-02515-0028 vidrio borosilicato 3.3 (DIN/IsO
3585), estampado en color azOI de

•

alta resistencia .
1

Vaso de precipitados de 250 ~¡ de
55 78 UNIDAD 295-02515-0041 vidrio borosilicato 3.3 (DIIIi/IsO

3585), estampado en color azul de

¡
alta resistencia.

, ..
:

\1 Vaso de precipitados de 100 rhl de

I 56 64 UNIDAD 295-02515-0043 vidrio borosilicato 3.3 (DIN/IsO
, 3585), estampado en color azOI de
I alta resistencia. I,
I Vaso de precipitados de 50 J,¡ de
57 62 UNIDAD 295-02515-0049 vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO

l' 3585), estampado en color azLI de
alta resistencia. I
Vaso de precipitados de

,
500 mi de

58 35 UNIDAD 295-02515-0050 vidrio borosilicato 3.3 (DIN/IsO
3585), estampado en color azul de
alta resistencia. I

I1

I
Vaso de precipitados de 2000 /nI de

59 5 UNIDAD 295-02515-0052 vidrio borosilicato 3.3 (DIN/IsO
,1 3585), estampado en color azUl de

I
alta resistencia.

I
,

5 de 80
{l) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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Vaso de precipitados de 150 nil de

60 25 UNIDAD 295-02515-0056 vidrio borosilicato 3.3 (DIN!ISO
3585), estampado en color az~1 de
alta resistencia.

, ,

61 8 UNIDAD 295-02515-0061 Vaso de precipitados por 2000 ri,1de
I copolímero de polipropileno ,

I 62 35 UNIDAD 295-02515-0064 Vaso de precipitados por 50 ~I de
copolímero de polipropileno. I

63 45 UNIDAD 295-02515-0065 Vaso de precipitados por 100 .J,Ide
copolímero de polipropileno.

,
,

I

64 45 UNIDAD 295-02515-0066 Vaso de precipitados por 250 mi de
copolímero de poliproplleno. 1

65 25 UNIDAD 295-02515-0070 Vaso de precipitados por 150 ti de
I copolímero de polipropilena.

66 35 UNIDAD 295-02515-0072 Vaso de precipitados por 600 .j,1 de
copolímero de polipropileno. !

67 25 UNIDAD 295-02515-0074 Vaso de precipitados por 1000 mi de
copolímero de polipropileno.

i,

¡ Trípode para mechero de hier~o de
68 6 UNIDAD 295-02546-0002 14 cm de diámetro por 20 cIde

I altura.

69 30 UNIDAD 295-02547-0001 Tela metálica para mechero db 20
por 20 cm. I

70 1 UNIDAD 295-02578-0013 Micropipeta regulable. Capacidad 20
a 200 ~Icon divisiones cada 1~~

I
I Micropipeta regulable. Capatldad

I 71 2 UNIDAD 295-02578-0014 100 a 1000 ~I con divisiones Icada
, 10~L.

,
Micropipeta regulable. capacidJd 1072 2 UNIDAD 295-02578-0016 a 100 ~Icon divisiones cada I~U.

I

Micropipeta regulable. Capacidad
73 2 UNIDAD 295-02578-0019 500 a 5000 ~I con divisiones; cada, 5~L. II

74 3 UNIDAD 295-02578-0021 Micropipeta regulable. capacida6 1 a
10 mi con divisiones cada IO~L.1

j t( 1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación ~, ~~o~~edoro co-contratante (Articulo 57 del Reglamento Iti' aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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,

Micropipeta regulable. capal:idad
I 75 3 UNIDAD 295-02578-0030 250 a 2500 ~I con divisiones ¡cada

1~L.
!

76 1 UNIDAD 295-02582-0001 Tubo capilar para hematocrito,
aditivo sin heparina.

Bolsa estérU para muestreo,
77 6 UNIDAD 295-02597-0030 capacidad 523 mi con cierre de

alambre.
I

Bolsa estéril para muestreo,
78 3 UNIDAD 295-02597-0031 capacidad 1650 mi con cierre de

alambre. I,
i,

Bolsa estéril con filtro ~para
79 3 UNIDAD 295-02597-0039 muestreo, capacidad 1650 mil con

cierre de alambre.

I
I

Frasco para muestras de 1 L,
I 80 2 UNIDAD 295-02600-0019 material polipropileno de boca ancha

y cierre hermético a rosca. ¡

Frasco para muestras de 250 mi,
81 20 UNIDAD 295-02600-0021 material polipropileno de boca ancha

y cierre hermético a rosca.

I Frasco de vidrio transparente
82 30 UNIDAD 295-02600-0022 graduado de 250 mi con tapa a

rosca, autoclavable.
,

i
1,

Frasco de vidrio transpa~ente,
, 83 30 UNIDAD 295-02600-0023 graduado de 500 mi con tapa a
I rosca, autoclavable. I

I Frasco de vidrio transpa~ente,
84 15 UNIDAD 295-02600-0024 graduado de 1000 mi con tapa a

, rosca, autoclavable.
1
I

Frasco color caramelo graduaqo de
85 10 UNIDAD 295-02600-0117 100 mi con tapa a rosca

autoclavable. i,

Frasco para muestras de 125 mi,
86 20 UNIDAD 295-02600-0132 material polipropileno de boca ancha

y cierre hermético a rosca.

87 1 UNIDAD 295-02620-0026 Cinta indicadora de esterilización
para autoclave de vapor, color ~eige.

7 de 80
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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I
I

I 88 1 UNIDAD 295-02620-0043 Control biológico bacteriano de
I esterilización a vapor.
,, • I
I Probeta con tapa plastica de 5,0 mi
I de vidrio borosilicato 3.3 (DI N/ISO
I
89 10 UNIDAD 295-02763-0001 3585), tolerancia en volumen Según

1 ISO 835-1. I
I

Probeta con tapa plástica de 100 mi

90 5 UNIDAD 295-02763-0002 de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO
3585), tolerancia en volumen según
ISO 835-1. I

I • I
Probeta con tapa plastica de 45 mi

1
91 23 UNIDAD 295-02763-0003 de vidrio borosillcato 3.3 (DIN/ISO

3585), tolerancia en volumen según
ISO 835-1. I

I Probeta sin tapa de 250 mi de tidrio

I 92 5 UNIDAD 295-02763-0009 borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585),
tolerancia en volumen segúnl ISO
835-1.

I I
Probeta sin tapa de 25 mi graduada

.,
93 10 UNIDAD 295-02763-0015 al 0,5 mi de vidrio borosilicato 3.3

(DIN/ISO 3585 tolerancia I en
volumen según ISO 835-1. :

I

Probeta sin tapa de 100 mi de Vidrio

94 11 UNIDAD 295-02763-0020 borosilicato 3.3 (DI N/ISO 3585),
tolerancia en volumen según. ISO
835-1. .

I
Probeta sin tapa de 50 mi de vidrio

95 24 UNIDAD 295-02763-0021 borosilicato 3.3 (DI N/ISO 3585),
tolerancia en volumen segúnI ISO¡ 835-1.

Pmbeta con tapa plástica de Jo mi

96 5 UNIDAD 295-02763-0029 de vidrio borosilicato 3.3 (DI N/ISO
3585)1 tolerancia en volumen según

1
ISO 835-1. I

! Probeta sin tapa de 50 ~I de
copolímero de polipropileno, ¡debe

I 97 10 UNIDAD 295-02763-0032 satisfacer los requisitos de precisión

I ATSM clase B y requisitos de la ISO
I 6706.

,

8 de80
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaci6n"al proveedor o co~contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto W 893/12.),,,
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98 20 UNIDAD 295-02763-0036

Probeta sin tapa de 100 JI de
copolímero de polipropileno, Idebe
satisfacer los requisitos de preCisión
AT5M clase B y requisitos de la ISO
6706. :

99

¡lOO

j

10

2

UNIDAD

UNIDAD

295-02763-0048

295-02763-0053

Probeta sin tapa de 25 mi de
copolímero de polipropileno.los
requisitos de precisión AT5M clase B
y requisitos de la ISO 6706. I

Probeta sin tapa de 1000 rr\l de
vidrio borosilicato 3.3 (DIN/I50 3585
tolerancia en volumen según ISO
835-1.

Cristalizador de 65
vidrio borosilicato
3585).

I
Probeta con tapa plástica de 250 mi
de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/I50
3585), tolerancia en volumen Según
ISO 835-1. I
Erlenmeyer de 250 mi con tJpa a
rosca de cierre hermético, ma;terial
teflón, con graduación. I

Erlenmeyer de 125 mi con ta!pa a
rosca de cierre hermético, material
teMn, con graduación. Rangb de
temperatura de 2700C a 2500c!

I
Piseta de laboratorio de 50d mi,
material tefión moldeado total.,;,ente
en fluoropolimeros, autoclavabl~s.,,

295-02763-0060

295-02765-0082

295-02782-0013

295-02959-0005

ipor 45 m(l1 de
3.3 (DIN/I50

I
Cristalizador de 65 por 20 m~ de

295-02959-0023 vidrio borosilicato 3.3 (DI

T
N/I50

3585).

Gradilla para tubos de ensayo Je 16
295-03017-0001 mm, alambre recubierto de plá~tico,

48 elementos. I
Gradilla para tubos nesslJr 6

295-03017-0147 elementos 375 mm ma'terial
plástico.

295-02765-0098

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

3

2

8

8

1

30

20

12104

101

102

106

! 108

1
103

I

I 107¡

¡ 105

fF 9de80
.. (1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto NO 893/12.)
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Gradilla material plástico. Para JUbOS
109 1 UNIDAD 295-03017-0150 de ensayo de diárhetro

13mm.Cantidad de elementos 80, I
,

Papel de filtro, banda 125¡ 110 5 UNIDAD 295-03024-0027 negra,
mm.,

I Papel de filtro, banda azul, 90111 2 UNIDAD 295-03024-0038 mm,
libre de cenizas.

112 2 UNIDAD 295-03024-0040 Papel de filtro, banda azul, 125 mm,
libre de cenizas.

!

113 2 UNIDAD 295-03024-0051 Papei de filtro, banda blanca,: 125
mm, libre de cenizas.

114 2 UNIDAD 295-03024-0052 Papel de filtro, banda blanca:, 90
mm, libre de cenizas. ,

I,,
115 5 UNIDAD 295-03024-0054 Papelde filtro, banda negra, 90 Inm.

I I

i

I
Filtro para jeringa de nylon de 25

116 4000 UNIDAD 295-03416-0013 mm de diámetro, poro 0,2 ¡.un con
cuerpo de pollpropileno, codificado

, por unidad. I,

I Filtro de celulosa estéril para jJringa

I
117 1 UNIDAD 295-03416-0051 de 0,2 ~m de poro y 25 mrh de

diámetro individualmente sellad6.
• I
I 118 6 UNIDAD 295-03491-0005 Propipeta de goma con 3 válvUIJs.
•, I, Repuesto para micropipeta de 120a

119 13 UNIDAD 295-03492-0012 200 ~I, en soporte autoclarble.
Puntas (tips) de 53 mm.

Repuesto para micropipeta de 21a 20
120 6 UNIDAD 295-03492-0026 ~I estéril con filtro libre de RNNiNA-

Puntas (tips) de 53 mm.

Repuesto para micropipeta de 50 a
; 121 3 UNIDAD 295-03492-0105 1000 ~I con filtro libre de RNNDNA -

Puntas (tips) de 76 mm.
I

I
.1

, 10 de 80
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122 295-03492-0138
Repuesto para micropipeta del2 a

3 UNIDAD 200 ~I estéril con filtro libre de
RNA/DNA.Puntas (tips) de 55 nnm.

I

123 12 UNIDAD 295-03492-0164 Repuesto para micropipeta de !50 a
1000 ~1.Puntas (tips) de 71 mnn.

I
I,

124 67 UNIDAD 295-03494-0011 Espátula analítica tipo cuchara y; pala
de acero inoxidable de 200 mm.

125 5 UNIDAD 295-03494-0011 Microespatula con cuchara y pa'!a de
acero inoxidable de 200 mm

126 3 UNIDAD 295-03494-0029 Espátula grande con cuchara y pala
de nylon y fibra de vidrio de 20 cm.

127 20 UNIDAD 295-03572-0007 Vial ámbar con cuello a rosca ide 2
mi de canacidad. i

, I

I Vial ámbar silanizado
,

128 30 UNIDAD 295-03572-0020 con tapa a,
rosca de 4 mi de capacidad. I,

J

129 1 UNIDAD 295-03572-0046 Criovial de polipropileno con perlas.

,
Vial transparente con tapa a rosra de

,
, 130 50 UNIDAD 295-03572-0075, 4 mi de capacidad.

131 80 UNIDAD 295-03572-0075 Vial transparente de boca andha y
tapa a rosca de 2 mi de capacidad.,

'1
Tapa a rosca para viales de 2ml,

132 22 UNIDAD 295-03572-0078 azul, certified, PTFE/ silicone rTFE
septum.

Membrana de acetato de ceLosa
133 1 UNIDAD 295-04026-0026 estéril para filtración de agua de 47

mm de diámetro, poro 0,2 ~m. !
,

Membrana de nitrocelulosa Jstéril
134 2 UNIDAD 295-04026-0097 para filtración de agua de 47 m,mde

diámetro y poro 0,45 ~m.

135 5 UNIDAD 295-04078-0008 Filtro de fibra de vidrio de 10 cm de
diámetro. i

11de80
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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I 136 1 UNIDAD 295-04096-0003 Cubrecalzadode tela descartabJ

I,

I 137 3 UNIDAD 295-04195-0009 Crisol de porcelana de 2,5 po~ 3,5
cm. I

I 138 3 UNIDAD 295-04195-0059 Crisoi de porcelana de 4,5 por 5lcm.
I

¡ Bolsas autoclavables para desdartar
I 139 8 UNIDAD 295-04396-0009 material contaminado, medid~ 30

; por 60 cm I
I, Matraz aforado de 500 mi con! tapa

I plástica y certificado individuál de
laboratorio de calibraciones

140 2 UNIDAD 295-04539-0006 acreditado por el Orga~ismo
Argentino de Acreditación (0A.'f) de
vidrio borosilícato 3.3 (DIN/I50
3585), tolerancia en volumen ~egún
ISO 1042. I
Matraz aforado de 10 mi con I tapa

141 20 UNIDAD 295-04539-0014 plástica de vidrio borosílicato 3.3
(DIN/I50 3585), tolerancia I en
voiumen según ISO 1042.

Matraz aforado de 100 mi conI tapa
142 50 UNIDAD 295-04539-0015 plástica de vidrio borosilícato

l

3.3
(DIN/I50 3585), tolerancia en
volumen según ISO 1042. ,

I Matraz aforado de 25 mi con I tapa
143 20 UNIDAD 295-04539-0016 plástica de vidrio borosilicatol 3.3

1
(, (DIN/I50 3585), tolerancia; en

volumen según ISO 1042. ¡

Matraz aforado de 50 mi con I tapa
144 55 UNIDAD 295-04539-0018 plástica de vidrio borosílicato 3.3

(DIN/ISO 3585), tolerancia en
volumen según ISO 1042.

!
I
I
I
j, 12de80
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Matraz aforado de 50 mi con Itapa
plástica y certificado individu~1 de
laboratorio de calibraciones

145 2 UNIDAD 295-04539-0027 acreditado por el Orgarlismo
Argentino de Acreditación (GAA),
tolerancia en volumen según lISO
1042.

I
Matraz aforado de 100 mi de
copolímero de polipropileno conl tapa

146 6 UNIDAD 295-04539-0031 a rosca de poiipropileno y un tamaño
de cierre de 20 mm, que cJmpla
Normas ASTM'" E288 CLASE B lISO
384.

Matraz aforado de 50 m~ de
copolímero de polipropileno con tapa

147 6 UNIDAD 295-04539-0032 a rosca de polipropileno y un ta año
de cierre de 13 mm, que cJmpla
Normas ASTM'" E288 CLASEB E ISO
384.

I
, I

Matraz aforado de 250 mi de
copolímero de polipropileno con! tapa

148 3 UNIDAD 295-04539-0040 a rosca de polipropileno y un tamaño
de cierre de 20 mm, que cJmpia
Normas ASTM'" E288 CLASE B lISO
384.

I
Matraz aforado de 500 mi de
copolímero de polipropileno conl tapa

149 11 UNIDAD 295-04539-0041 a rosca de polipropileno y un tamaño
de cierre de 24 mm, que cJmpla
Normas ASTM'" E288 CLASEB í ISO
384.

1
Matraz aforado de 1000 mi de
copolímero de polipropileno conl tapa

150 20 UNIDAD 295-04539-0042 a rosca de polipropileno y un tamaño
de cierre de 28 mm, que c~mpla
Normas ASTM'" E288 CLASEB E ISO
384. I,

!
,

13 de 80
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. Matraz aforado de 25 mi con Itapa
plástica y certificado individual de
laboratorio de calibraciones

151 2 UNIDAD 295-04539-0043 acreditado por ei Orgarlismo
Argentino de Acreditación (OAA) de
vidrio borosilicato 3.3 (DIN/I50
3585), tolerancia en volumen Según
ISO 1042.

!,
.

Matraz aforado de 100 mi con tapa
plástica y certificado individual de
laboratorio de calibraciones

152 2 UNIDAD 295-04539-0044 acreditado por el Orga~ismo
Argentino de Acreditación (OAA) de
vidrio borosilicato 3.3 (DI N/ISO
3585), tolerancia en volumen legún
ISO 1042.

I
I Matraz aforado color ámbar de 25 mi

con tapa esmerilada de ~idrio
153 54 UNIDAD 295-04539-0048 borosilicato 3.3 (DIN/I50 3585),

tolerancia en volumen segúnl ISO
1042.

Matraz aforado color ámba\ de

154 20 UNIDAD 295-04539-0060 100mi con tapa, de vidrio
borosilicato 3,3 (DIN/ISO 3585),
tolerancia según ISO 1042. I

155 3 UNIDAD 295-04633-0002 Microtubo de ensayo con Jierre
hermético.

I
I

Microtubo de 2 mi, libre de RNA y

156 6 UNIDAD 295-04633-0027 DNA, con cierre hermético.,
Presentación tubos enVa¡adOS
individuales

I 157 6 UNIDAD 295-04761-0008 Mortero de porcelana con Pilóh de
250 mI. I

1 158 2 UNIDAD 295-04761-0015 Mortero de vidrio borosilicato con, pilón. Capacidad300 mI.,
I

100 mi de pOIiProdileno159 13 UNIDAD 295-04879-0001 Gotero de
con tapa.

:

tf 14 de80
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160 5 UNIDAD 295-04879-0004 Gotero de 60 mi de POIiProPilen¿con
tapa. I

Cubeta rectangular de cuarzo Ipara
161 4 UNIDAD 295-05435-0001 espectrofotómetro (paso para UV de

1 cm). I
162 5 UNIDAD 295-05627-0003 Mango de bisturí de metal NO4.1

163 2 UNIDAD 295-05703-0001 Ansa microbiológica calibrada. I
164 1 UNIDAD 295-05717-0004 Caja con tapa de polipropileno ¡para

100 crioviales de 1,5 mm.

Timer digital con alarma y cuenta
165 14 UNIDAD 295-05741-0008 regresiva de 2 hs a pila. Debe I,kluir

5 pilas. I

166 10 UNIDAD 295-05846-0009 Embudo de polipropileno de 65 mm,
autoclavable.

,
Embudo de polipropileno de 80 ¡mm,, 167 10 UNIDAD 295-05846-0010

I autoclavable.

168 295-05846-0013
Embudo de copolímero I de

50 UNIDAD polipropileno de 34 mm de diámetro,
autoclavable. I

1169

I
Cesta para tubos de ensayo de acero

4 UNIDAD 295-05858-0006 inoxidable para autoclave, medidas

I 12 por 12 por 12 cm. I
,

Embudo estriado tallo corto dé 50
170 35 UNIDAD 295-05879-0040 mm de vidrio borosilicato 3.3

(DI N/ISO 3585), angulo 60° i

i
171 100 UNIDAD 295-06255-0005 Campana de Durham de 7 por 35

mm. I
; 172 5 UNIDAD 295-06720-0006 Espátula de vidrio tipo "DRIGALsIKY".

1173 32 UNIDAD 295-06863-0002 Caja de petri estéril de maJerial

I plástico de 90 mm de diámetro. I
,

Tubo de luz UV para cabinJ¡174 4 UNIDAD 295-06877-0006 de
bioseguridad marca "LABCONCO'j.

I Tubo de iuz UV para cabind de
, 175 2 UNIDAD 295-06877-0006 bioseguridad marca "TELsTAR Bio II

A/P"

# 15de80
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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/Tubo de luz UV para cabinJ de,
176 2 UNIDAD 295-06877-0006 bioseguridad marca "ESCO CLASS II

BSC" I
177 2 UNIDAD 295-07672-0001 Contador de colonias bacterianbs a

I
pila con marcador.

1

i I
Soporte para pipeta automática,

I 178 2 UNIDAD 295-08398-0002 capacidad 6 pipetas, tipo carrus~1.

Dispensador de solventes. capadidad
10 a 50 mI. El tubo de llenado debe

179 2 UNIDAD 295-08577-0006 ser telescópico para uso co~ la
mayorla de las botellas y debe incluir
3 adaptadores. I
Dispensador de solventes. Capadidad
2 a 10 mI. El tubo de llenado debe,

180 2 UNIDAD 295-08577-0007 ser telescópico para uso co~ la
mayoría de las botellas y debe incluir
3 adaptadores. I

1181
Desecador con base de porcelan~ de

2 UNIDAD 295-08735-0020 30 por 29 cm de vidrio borosilicato
3.3 (DIN/ISO 3585), I
Inserto de microvolumen de v;idrio

182 5 UNIDAD 296-03180-0165 con pie de polimero y mandri~ado, interior, volumen máximo. 32i lJl
I

para viales de boca ancha.
,

Silicona/PTFE, I, Septa (Zolor,
para

1
183 2 UNIDAD 296-03180-0222 Blanco/Rojo, espesor lmm,

tapa 8 mm I

1
184

de I
2 UNIDAD 296-03180-0455 Tubo peek conector volumen

muerto. I
I

Repuesto para micropipeta de 100 a

296-04283-0012
5000 ~1. Marca EPPENDOR~ -

185 33 UNIDAD I
RESEARCH / RESEARCH PLUS.

Puntas (tips) de 120 mm. I

1186

Repuesto para micropipeta de ¿O a

200 ~1. Marca EPPENDORF. Mo1delo
12 UNIDAD 296-04283-0013

P¿US.I RESEARCH / RESEARCH
, Puntas (tips) de 53 mm.

,,
"
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1

I
Repuesto para micropipeta de 50 a,

187 11 UNIDAD 296-04283-0014
1000 ul - Marca EPPENDORF.M~deio

I
RESEARCH I RESEARCH lUSo

, Puntas (tips) de 71 mm.

I Repuesto para micropipeta de 1 r 10
i

1
188

mI. Marca EPPENDORF. Modelo
24 UNIDAD 296-04283-0015 I

RESEARCH I RESEARCH PLUS.
, Puntas (tips) de 165 mm. I,

Repuesto para micropipeta de 500 a

¡189 10 UNIDAD 296-04283-0016
2500 ul. Marca EPPENDORF.M+elo

RESEARCH I RESEARCH PLUS.

Puntas (tips) de 115 mm. I
Repuesto para micropipeta de 1 k 10

mI. Marca EPPENDORF. Mddelo
190 20 UNIDAD 296-04283-0018 I
, RESEARCHI RESEARCHPLUS. Fi!tros

de protección. ,,
I I

Repuesto para micropipeta de 500 a

191 10 UNIDAD 296-04283-0018
5000 ul. Marca EPPENDORF.MO:delo

RESEARCHI RESEARCHPLUS. Filtros

de protección.

1192
Racks para 48 puntas de tip de 120

2 UNIDAD 296-04888-0030 mm utilizados en micropipeta de 100

I
a 5000 ul.

,
Rack para 96 puntas de tip dJ 53

193 3 UNIDAD 296-04888-0036 mm utilizados en micropipeta di 20
I

a 200 ul. .

Rack para 96 puntas de tip dJ 71

194 4 UNIDAD 296-04888-0036 mm utilizados en micro pipeta dJ 50

a 1000 ul.
,
I

/ 1
!
I
i,
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Repuesto para micropipeta de 1 a 10

mi, en soporte autoclavable. Marca

195 6 UNIDAD 296-04888-0037 EPPENDORF - RESEARCHI /
RESEARCH PLUS. Puntas (ti pSi de

165 mm.
I

Rack para soporte de viales de 2 mi,
196 5 UNIDAD 296-04888-0038

50 posiciones. I
I

296-04888-0039
Rack para soporte de viales de 4 mi,

197 3 UNIDAD
48 posiciones. I
Rack para soporte de viales,j 90

198 2 UNIDAD 296-04888-0040
Iposiciones.

Rack para 48 puntas de tip de 115

199 4 UNIDAD 296-04888-0041 mm utilizados en micropipeta de 500

a 2500 ~1.

Rack para tubos de centrifuga dk 15
, 200 20 UNIDAD 296-04888-0042

mI. I
201 21 UNIDAD 296-04888-0042 Rack para tubos de centrifuga d~ 50

mI.

202 2 UNIDAD 296-05772-0007 Soporte universal de hierro. I
,203 4 UNIDAD 296-06205-0054 Cubeta rectangular de vidrio hara

.
espectrofotómetro.. i

1 Jeringa de 100 ul para PSD-120 hara

1

204 1 UNIDAD 296-06205-0242 horno de grafito
F~i~~ 100{J;~:Equipo AGILENT

4710003200) I
I Cuchilla y goma de cierre para ~aso205 20 UNIDAD 296-08915-0051 de licuadora marca aSTER.

!

206 10 METRO 299-01006-0436 Manguera de goma de 8-12 mm. i
207 20 METRO 299-01006-0437 Manguera de silicona de 6-9 mm.J

208 10 METRO 299-01006-0437 Manguera de silicona de 8-12 m+

I
Dispensar parafilm, debe incluir 1,

,209 3 UNIDAD 299-03462-0005 rollo de parafilm de 4 pulgadas C'102
mm). j

t 18de80
. (l) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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210 1 UNIDAD 433-02614-0004 Juego de filtros de refer~nCia
secundario para UV/Vis. I

I
Cargador de pilas, corriente 2100

211 2 UNIDAD 439-01703-0042 mA/h, para 4 pilas, opción de darga
, para pilas AA y AAA I

Servicio
,

Observaciones del ítem

Observaciones del catalogo ¡
I

)Especificación técnica

Despiece
,

Tolerancia I

Datos de la solicitud de la provisión ,

Frecuencia: I Cantidad mínima:

1. Objeto de esta licitación.

El presente llamado a licitación tiene por objeto la Adquisición de Insumas para el Instituto
I

Nacional de Alimentos según lo descripto en el punto 12. Bienes solicitados y está compuesto de

DOSCIENTOSONCE (211) renglones.

2. Apertura de las ofertas.

El Organismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los Oferentes

que deseen asi~tir, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2016, en Av. de Mayo 869, piso ÚOlde la

C.A. B.A. Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada Oferente, el nombre o ~azón

SOCi~l, el monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones que se formulareh.

En eka oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, ,l que

será 'firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los Oferentes o sus representante~ que,
así deseen hacerlo.

I
Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida.,
Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil,
siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término POdr¡á ser

desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observacionesse dejará constancia en el acta de
apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes.

~I(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación la~pdr~V~~doro co-contratante (Articulo 57 del Reglamento
I aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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3. Terminología.
,

"Licitación"

"Organismo Contratante"

Por este procedimiento de licitación.

Por A.N.M.A.T.

8 2 2 3

utilizarán
I
I

las

"Oferente"

"Adjudicatario"

Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.

Por la persona fisica y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.

4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. I

Las ofertas tendrán validez por SESENTA (60) días corridos a contar desde la fecha de apertJa. Si

los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta co~ una

antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, la oferta se consid1erará

prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente según lo establecido

en el Artículo 66 de Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

5. Forma de presentación de las ofertas.

El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contene"r la

oferta en original y copia. La oferta económica deberá detallarse en el formuiario adjunto len el

ANEXO n. Ambos (originai y copia) estarán firmados en todas sus hojas por el Oferente o su

representante legal.

Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser salvadas.

El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica:

A.N.M.A.T.

Av. de Mayo 869,11° piso C.A.B.A.

LICITACIÓN PRIVADA N° (1)/2016.

"Adquisición de Insumos INAL"

Fecha, Lugar y Hora de apertura: El día (1) de (1) de 2016 a las (1) hs.

Las ofertas serán recibidas hasta el día (1) de (1) de 2016 a las (1) hs.

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía".

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del Oferente:

f 20 de 80
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
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• Razón Social

• Domicilio

• Teléfono

• C.U.I.T.

8 2 2l 3J
I
! -

• Correo electrónico (en el que serán válidas todas las comunicaciones).

A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque las partks no

vivan o no se encuentren en ellos. 1
Los Contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Cante i cioso

Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato

renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. I
La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las

CláJsulasque rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación de
: , I '

las contrataciones del Estado (Decreto Delegado N° 1023/01, Decreto N° 893/12, Pliego Unico de
I

Bases y Condiciones Generales (htpp:/ /www.infoleginternet/anexos/230000-

234999/233668/norma.htm), normas modificatorias, complementarias y el presente PlieJo de

Basesy Condiciones Particulares, cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento.

6. Contenido de la oferta.

Preciio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las
I

cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total
I

general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotización

fijada en el presente Pliego de Basesy Condiciones Particulares. I

La cotización deberá hacerse por renglón completo. No se aceptarán cotizaciones parciales ~e los
I

renglones, salvo lo estipulado en el Artículo 70 Inciso g) Apartado 2) del Reglamento aprobado por

el Decreto NO893/12.

Los precios de los productos aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concipto.

Toda oferta Nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se

acredite el c.umplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuJrdo a

la normativa vigente sobre la materia. . I
Toda oferta de aquellos Proveedores que realicen exportaciones y cumplan con los requisito$ que

fije la JEFATURADE GABINETEDE MINISTROSdeberá ser acompañada por una declaración jurada

ft 21 de 80
(l.) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada

como tal, de conformidad con el Articulo 5 del Decreto N° 893/12. I
Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condiCionen las cláusulas del presente

pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

f!. los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento.
i

Las ofertas deberán estar acompañadas por:

a) La garantia de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido.

b) La información detallada en los Articulas 234 a 236 del Reglamento aprobado por el Decr to N°
I

893/12, según corresponda, en los formularios estándar determinados por la OFICINA NACIONAL

DE CONTRATACIONESsegún Disposición NO6/12 de la Subsecretaría de Tecnologías de GJstión,

¡onjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquella información. I
Tanto la oferta como la documentación complementaria deberán ser redactadas en itlioma

~aCional. Si se presentaren en idioma extranjero, deberán acompañarse de la corresponhiente
traducción efectuada por traductor matriculado.

7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta SETENTAY DOS (72) horas antes del

plazo fijado para ia presentación de aquellas, los interesados pOdrán formular consultas re~pecto

fel Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos; por escrito en Av. de Mayo Ni 869,

110 Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Compras, Suministros, Logística y

Arquitectura, o por fax al número 4340-0833 y/o por correo electrónico a: Igiardini@anmat.g1ov.ar,

y/o german.versellino@anmat.gov.ar.

Las aclaraciones serán contestadas hasta CUARENTAY OCHO (48) horas antes de la fecha fijada

para la presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Bases y
I

Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio y/o correo electrónico

que' los Oferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la Iicitación.1 Será

~esponsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere.
,

Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá

realizarias hasta CUARENTAY OCHO (48) horas antes de la fecha fijada para la presentación de las

ofertas, Según lo establecido en el Reglamento aprobado por el Decreto NO893/12.

Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, será Ihecha
I

por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T, enviada o entregada a cada posible Oferente

que haya obtenido el Pliego de Bases y Condiciones.
I

IJ 't' 22~80
(1) Se fijaran al momento de la publiCidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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Las circulares modificatorias serán difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos "ledios

que ha sido difundido, publicado y comunicado al llamado original con VEINTICUATRO(24) horas

de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo serán comunicJdas a

todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hJbiere
!

efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo pla:zo de

antelación. Serán incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de Internet de

I,aOficina Nacional de Contrataciones.

8. Parámetros de evaluación de ofertas.

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento aprobado

por el Decreto N° 893/12 Y el Decreto Delegado N° 1023/01, normas reglamentarias y el PIiJgo de

8ases y CondicionesParticulares. I
Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de

1

Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación

en casos similares e) Si fue sancionado por incumplimiento contractual.

Se verificará que los Oferentes no se encuentren inscriptos en el REPSAL.

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas para

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de IBases

y Condiciones Particulares y sus anexos.

,
~asadjudicaciones se efectuarán a renglón completo. I .
~n cualquier circunstancia, la ANMAT se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman

parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluaciórl ..

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificacionestécnicas serán analizadas con el objeto
!

de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratan.te. Para este análisi$, los

parámetros para la comparación de las ofertas serán: precio V calidad.

9. Garantías.

9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta.

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de la oferta equivalente ai

CINCO PORCIENTO (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternatiJas, la

garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse por unl plazo
de SESENTA(60) días corridos, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. VenCidoel

plazo de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notifibación

~

23~W
. (1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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expresa por parte del Oferente en donde manifieste su voiuntad

efectuarse hasta DIEZ (10) dias corridos antes a su vencimiento.

8 2 2 3

en contrario, la que deberá,
!

Esta garantía deberá ajustarse a io estipulado en los Artículos 101, 102 Y 103 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12. I

Las garantías serán devúeltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobaJo por

él Decreto N°893/12. 1
9.2. Garantías de Cumplimíento de Contrato o Adjudicación.

El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de Co trato

o Adjudicación, equivalente al DIEZ PORCIENTO(10%) del valor total de la adjudicación me~iante

algunas de ias formas previstas en el Artícuio 101 del Reglamento aprobado por el Decr~to NO

~93/12 Ydeberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 102 y 103 del aludido Decreto. I
Esta deberá ser presentada por el Adjudicatario en la Dirección de Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura de la A.N.M.A.T., a las SETENTAY DOS HORAS(72) de notificado de la ordbn de

~mp~. I

Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Articulo 104 del Reglamento aprobado por

el Decreto N° 893/12.

10. Recepción definitiva V facturación. ,

A partir de la fecha de entrega de los bienes por el Adjudicatario, el Organismo contratatte se

reserva un plazo de hasta QUINCE(15) días destinado a efectuar las pruebas de verificación ~e las

capacidadesy cualidades del bien con las especificaciones requeridas. I
Si en dicho plazo los productos no alcanzaran las capacidades o cualidades exigidas, los

funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva Intimarán al AdjUdicatJrio la

entrega de los bienes o servicios faltantes. En caso de no satisfacerse la adecuación Ide lo

entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante pOdrá dar por terminada la adjudicación

correspondiente, debiendo el proveedor proceder al retiro de los productos, no reconociefdo el

Organismo Contratante ningún tipo de gasto o locación alguna sobre los mismos, como así

tampoco tendrá el proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier naturaleza. I

De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a,

extender el Certificado de RecepciónDefinitiva de los bienes.

Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un Certificado de Rec~pción

Definitiva en original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se

~gregará al expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del princiPallcomo

incidente de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contr tante

designada para recibir las facturas de los Adjudicatarios.

If 24 de SO
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto NO 893/12.)
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Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av.,

de mayo 869 110 piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Compras, Suministros,

Logística y Arquitectura, Te!. 4340-0833. Esta presentación de las facturas dará inicio al ,plazo

fijado para el pago. I
A ios efectos de percibir el pago por los bienes suministrados, aquelios proveedores que no posean

el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la DirecCión Presupuesto y Contabilidad be la

A.N.M.A.T., ubicada en Av. de Mayo 869, 9° piso CABA, para obtener el número de benefiCiariO

respectivo. (Ver Anexo 1).

11. Consideraciones y requerimientos generales.

El cumplimiento de ios renglones se perfeccionará cuando hayan sido entregados todos los ~ienes

solicitados a total satisfacción del Organismo Contratante.

Todos los requerimientos y especificacionesde los bienes objeto de esta licitación y enumeraqos en

este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudie~do el,

Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas.

Sóio se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir

la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. I
Los Oferentes deberán demostrar en forma fehaciente que son los fabricantes, subsidiaria local de

la empresa fabricante o distribuidor autorizado de los productos ofertados. 1,

Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso.

IMPORTANTE:Los Oferentes deberán especificar marca en cada producto cotizado, de no hacerlo,

~Irenglón no será tenido en cuenta para la comparación de las ofertas. I
Se admitirá cualquier forma de presentación de los bienes siempre y cuando la cantidad sea igualo

mayor a la ofertada.

12. Bienes solicitados.

RenglÓn 1:

CINCUENTA(50) Camisolín descartable.

RenglÓn 2:

DIECISEIS (16) Guante de nitrilo, tamaño grande. Presentación en caja por 100 unidades.

~englÓn3:

DIECISIETE(17) Guante de nitrilo, tamaño mediano. Presentación en caja por 100 unidades.

Af/[1, 25 de 80
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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I "Reng.o" 4:
I

TRECE(13) Guante de nitrilo, tamaño chico. Presentación en caja por 100 unidades.

Renglón 5:

DOS (2) Rollo de papel sulfito de 0,6 metros de ancho.

Renglón 6:

I

8 2!2il3J

DIEZ (10) Columna de Extracción en fase sólida para determinación de vitaminas Hidrosollibles -

Material C18, 500mg, 6ml. Presentación envase por 30 unidades. j
,

Renglón 7:

UN (1) Atomizador desechable compuesto de Dimetileter, Isobutano y Propano por 55 gram. s (94

mi) con frasco de vidrio de 150 mi de capacidad.

Renglón 8:

QUINCE (15) Pera de goma, uso pipeta.
I

Renglón 9:
I

VEINTE (20) Caja plástica tipo contenedor con tapa, medida 20 cm (alto) por 20 cm (ancho) por 10

cm (profundidad).

Renglón 10:

TRES (3) Contenedor para guardar material con tapa, con 3 cajones de 45 cm (alto) por 20 cm

(ancho) por 35 cm (profundidad).

Renglón 11:

SEIS (6) Contenedor para lavar material con tapa de 25 cm (alto) por 40 cm (ancho) por 60 cm

(profundidad). 1

Renglón 12:

CINCO (5) Caja plástica con tapa de 191 por 154 por 94 mm, material esterino - acrilonitrilo,

apilable, apta para materiales secos y almacenamiento en congeladores.
I .
Ren'glón 13:
I

CINCO (5) Caja plástica con tapa de 127 por 73 por 175 mm, material esterino - acrilonitrilo,

apilable, apta para materiales secos y almacenamiento en congeladores.

Renglón 14:

CINCO (5) Caja plástica con tapa de 191 por 156 por 37 mm, material esterino - acrilonitrilo,

apilable, apta para materiales secos y almacenamiento en congeladores.

~

26de80
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

. aprobado por el Decreto NO 893/12.)
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I

i . ,Renglon 15,
I

<tINCa (5) Caja plástica con tapa de 75 por 62 por 117 mm, material

apilable, apta para materiales secos y almacenamiento en congeladores.

RenglÓn 16:

esterino - acrilonitrilo,

CINCO(5) Caja plástica con tapa de 75 por 64 por 60 mm, material esterino - acrilonitrilo, apilable,

apta para materiales secos y almacenamiento en congeladores.

Renglón 17:

CINCUENTA(50) Anillo vertedor de 4 cm de diámetro, autoclavable a 1400Cpara boca de frasco de

vldrio. I
i

Renglón 18:

CUATRO(4) Vidrio de reloj, forma cóncava, diámetro 50 mm.

Renglón 19:
I
<CUARENTAY OCHO(48) Vidrio de reloj, forma cóncava, diámetro 60 mm.

IRenglón 20: .

DIEZ (10) Vidrio de reloj, forma cóncava, diámetro 80 mm.

Renglón 21:

CINCO(5) )1idrio de reioj, forma cóncava, diámetro 140 mm.

Renglón 22:

CINCO(5) Vidrio de reloj, forma cóncava, diámetro 100 mm.

Renglón 23:

CINCO(5) Vidrio de reioj, forma cóncava, diámetro 200 mm.

Renglón 24:

TRES(3) Vidrio de reloj, forma cóncava, diámetro 250 mm.

~englÓn 25:

tRES (3) Espátula analítica con mango de plástico y hoja de acero inoxidable de 120 por 25 m.

Renglón 26: l
DOS (2) Espátula analítica con mango de plástico y hOJade acero inoxidable de 240 por 25 m

Renglón 27:

SESENTAYOCHO(68) PilaAAA, tensión 1,5 v, recargable.

A~ 27 de BO

.

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Articulo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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Renglón 28:

CUARENTA(40) PilaAA, tensión 1,5 v, recargable.

~englÓn29:

8223

DOS (2) Balón de vidrio por 2000 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo "SHOTI",

resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperatura, vidrld libre

de burbujas e Imperfecciones,con fondo redondo, tipo 3 bocasesmeriladas y cuello hembra.

Renglón 30:

VEINTIDOS(22) Embudoestriado tallo largo de 10 cm de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO i585),,
tipo "SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de

lemperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones.Angula 600.
,
,

Renglón 31:

CUARENTA(40) Barbijo tipo cónicodescartable.

Renglón 32:

CINCUENTA(50) Barbijo tipo recto descartable.

Renglón 33:
,

UN(1) Hoja de bisturí, tamaño 24. Presentaciónenvase por 100 unidades.

I . "Renglon 34:

CIEN (100) Frasco estéril, capacidad de 500 cm3. Presentación por unidad sin grabado paca uso

humificador.

Renglón 35:

CUATROCIENTOS(400) Tubo de ensayo de 16 mm de diámetro y tapa amarilla de pl~stico,
autoclavable.

kenglón 36:
I .

CUATRO(4) Pipeta de 5 mi graduada al 0,1 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo

"SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temper~tura,
vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, inalterable por ser incordorado

al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1.

Renglón 37:

DIEZ (10) Pipeta tipo doble aforo de 10 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585)', tipo

:'SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de tempe~atura,

~ ~~~rr (1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Articulo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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vidrio libre de burbujas e imperfecciones,

tolerancia en volumen según ISO 684.

Renglón 38:

8 2 2\ lJ

con aforos finos gravados, no impresos ni pintados,

CUATRO (4) Pipeta tipo doble aforo de 25 mi de vidrio borosiiicato 3.3 (DIN/ISO 3585) tipo

"SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperJtura,

vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos gravados, no impresos ni PintbdoS,

tolerancia en volumen según ISO 684.

Renglón 39:

DIEZ (10) Pipeta de 10 mi graduada al 0,1 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DI N/ISO 3585) tipo

"SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temper~tura,

vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, inalterable por ser incorpbrado

al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1.

Renglón 40:

CUATRO (4) Pipeta de 2 mi graduada al 0,1 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo

"SHOTI", resistente a los ácidos y solucionesalcalinas, resistente a los cambios de temper~tura,

vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, inalterable por ser incorpbrado

al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1.

Renglón 41:

SEIS (6) Pipeta tipo doble aforo de 15 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo "SHOTI",

r.esistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperatura, vidrio1libre

de burbujas e imperfecciones, con aforos finos gravados, no impresos ni pintados, tOlerandia en

volumen según ISO 684.

Renglón 42:

DIECISEIS (16) Pipeta tipo dobie aforo de 50 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo

"SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperAtura,

vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos gravados, no impresos ni Pintbdos,

tolerancia en voiumen según ISO 684.

Renglón 43:

DOClE (12) Pipeta tipo doble aforo de 100 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo

"SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperAtura,

vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos gravados, no impresos ni Pint6dos,

tolerancia en voiumen según ISO 684.

ff'. ~~~
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Articulo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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Renglón 44:

CUATRO(4) Guante de látex sin taico, tamaño grande. Presentación en caja por 100 unidades.

Renglón 45:

CUATRO(4) Guante de látex sin taico, tamaño mediano. Presentación en caja por 100 unidades.

RenglÓn 46:

CUATRO(4) Guante de látex sin taico, tamaño chico. Presentación en caja por 100 unidades.

Renglón 47:

SEIS (6) Guante de látex con talco, tamaño mediano. Presentación en caja por 100 unidades. ~

Renglón 48:

DOS (2) Guante de látex con talco, tamaño grande. Presentación en caja por 100 unidades.

Renglón 49:

SEIS (6) Guante de látex con taico, tamaño chico. Presentación en caja por 100 unidades.

Renglón 50:

VEINTE (20) Jeringa descartable estéril de piástico de 10 mI.

Renglón 51:

DOS MIL CIEN (2100) Jeringa descartable estéril de plástico de 5 mI.

Renglón 52:

DIECISIETE (17) Vaso de precipitados de 1000 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo

"SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente. a los cambios de temper~tura,
vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta resistencia.

Renglón 53:

CUARENTA(40) Vaso de precipitados capacidad 30 mi de copolímero de polipropileno, resistente a

los :~CidOS fuertes, soluciones alcalinas y cambios de temperatura entre -270 y 2~O°C,

autoclavables.

Renglón 54:

VEINTISEIS (26) Vaso de precipitados capacidad 600 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DI N/ISO 3~85),

tipo "SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambibs de

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta resist~ncia.
!

Ir- 30de80
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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Renglón 55: I
SETENTAY OCHO(78) Vaso de precipitados capacidad 250 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO

3585), tipo "SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambihs de

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta resistJncia.

Renglón 56:

SESENTAY CUATRO(64) Vaso de precipitados capacidad 100 mi de vidrio borosilicato 3.3

(DIN/ISO 3585), tipo "SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente la los

cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta

resistencia.

Renglón 57:

SESENTAY DOS (62) Vaso de precipitados capacidad 50 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO

3585), tipo "SHOTT", resistente a ios ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambihs de

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta resistJncia.

Renglón 58:

TREINTAY CINCO(35) Vaso de precipitados capacidad 500 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO

3585), tipo "SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambihs de

t~mperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta resistJncia.
I
I

Renglón 59:
I
,

CINCO(5) Vaso de precipitados capacidad 2000 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo

"SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temper~tura,

vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta resistencia. I
Renglón 60:

VEINTICINCO (25) Vaso de precipitados capacidad 150 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO

3585), tipo "SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta resistencia.

Renglón 61:

OCHO(8) Vaso de precipitados capacidad 2000 mi de copolimero de polipropileno, resistente a los

ácidos fuertes, solucionesalcalinas y cambios de temperatura entre -270 y 250°C, autoclavables.

Renglón 62:

liREINTA Y CINCO (35) Vaso de precipitados capacidad 50 mi de copolímero de poliprop lena,
i

resistente a ios ácidos fuertes, soluciones alcalinas y cambios de temperatura entre -270 y 250°C,

autoclavables.

j(¿. 31 de 801(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
, aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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Renglón 63:

CUARENTAY CINCO (45) Vaso de precipitados capacidad 100 mi de copolímero de polipropileno,
I

resistente a los ácidos fuertes, soluciones alcalinas y cambios de temperatura entre -270 y 250°C,

autoclavables

RenglÓn 64:

CUARENTAY CINCO (45) Vaso de precipitados capacidad 250 mi de copolímero de poiipropileno,
I

resistente a los ácidos fuertes, soluciones alcalinas y cambios de temperatura entre -270 y 250°C,

autoclavables.

Renglón 65:

VEINTICINCO (25) Vaso de precipitados capacidad 150 mi de copolímero de polipropileno,
I

resistente a los ácidos fuertes, soluciones alcalinas y cambios de temperatura entre -270 y 250°C,

autoclavables.

I
TREINTA y CINCO (35) Vaso de precipitados capacidad 600 mi de copolímero de polipropileno,

I

resistente a los ácidos fuertes, soluciones alcalinas y cambios de temperatura entre -270 y 250°C,

autociavables. . I
Renglón 67: I
VEINTICINCO (25) Vaso de precipitados capacidad 1000 mi de copolímero de polipropileno,

I

resistente a ios ácidos fuertes, soluciones alcalinas y cambios de temperatura entre -270 y 250°C,

autoclavabies.

Renglón 68:

SEIS (6) Trípode para mechero de hierro de 14 cm de diámetro por 20 cm de altura.

Renglón 69:

TREINTA(30) Tela metálica para mechero de 20 por 20 cm.

RenglÓn 70:

UN (1) Micropipeta regulable. Capacidad 20 a 200 ~I con divisiones cada l~L. Debe pe
l
mitir

autoclavarse a 121oC, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. Debe tener

pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de operación. Debe

contar con una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. El pistón debe estar

construido de un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, luz solar

y abrasión.

if- . 32 de 80
, (1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)



Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

i A.N.M.A.T
,

"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NAclNAL"
I

i
i
i

8 ~ 2 3
Renglón 71:

DOS (2) Micropipeta regulable. Capacidad100 a 1000 ~I con divisiones cada 10~L. Debe permitir

autoclavarse a 1210C, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. Debe ~ener

pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de operación. Debe

dontar con una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. El pistón debe estar

¿onstruido de un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, luz solar

y abrasión.

Renglón 72:

DOS (2) Micropipeta regulable. Capacidad 10 a 100 ~I con divisiones cada 1~L. Debe pe~mitir

autoclavarse a 1210C, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. Debe ~ener
I

pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de operación. Debe

contar con una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. El pistón debe estar

Gons~ruido de un material resistente al calor, áCidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, luz solar

y ab~asión.

RenglÓn 73:

DOS (2) Micropipeta regulable. Capacidad 500 a 5000 ~I con divisiones cada 5~L. Debe permitir

autoclavarse a 1210C, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. Debe ~ener, I
pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de operación. Debe

c6ntar con una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. El pistón debe lestar

c1onstruidOde un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, luz solar

y abrasión.

Renglón 74:

TRES (3) Micropipeta regulable. Capacidad 1 a 10 mi con divisiones cada 10~L. Debe permitir
I

autoclavarse a 121oC, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. Debe tener

pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de operación. ebe

cont~r con una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. El pistón debe estar

construido de un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, luz solar

y abrasión.

RenglÓn 75:

TRES(3) Micropipeta regulable. Capacidad250 a 2500 ~I con divisiones cada 1~L. Debe pe\mitir

autoclavarse a 1210C, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. Debe tener: . I
pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de operación. Debe

c6ntar con una clara .visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. El pistón debe ~star
I .

~1) Sefljacanal momentode la publicidado notificación~~ :'~V~~dO'o co-cont'atante (Articulo S7del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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construido de un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, luz solar

y abrasión.

Renalón 76:

UN (1) Tubo capilar para hematocrito, aditivo sin heparina. Presentaciónenvase por 500 unidades.

Renglón 77:

~EIS (6) Bolsaestéril para muestreo, capacidad 523 mi con cierre de alambre. Presentaciónervase

por 500 unidades.

Renglón 78:
i

TRES (3) Bolsa estérii para muestreo, capacidad 1650 mi con cierre de alambre. Presentación

envase por 250 unidades.

Renglón 79:

l.
tlerrede boca ancha y

muestreo, capacidad 1650 mi con cierre de alambre. .

1 L, materiai polipropiieno de boca ancha y cierre hermético a
i

rosca, resistente a ácidos, bases y alcoholes, autoclavable.

Renglón 81:

VEINTE (20) Frasco para muestras de 250 mi, material polipropiieno

hermético a rosca, resistente a ácidos, bases y alcoholes, autoclavable.

TRES (3) Bolsa estéril con filtro para

Presentaciónenvase por 250 unidades.

I •.Renglon 80:
I

DOS (2) Frasco para muestras de

RenglÓn 82:

TREINTA(30) Frasco de vidrio transparente graduado de 250 mi con tapa a rosca, autodavable,

tipo "D. SCHOTI".
I .

Renglón 83:

TREINTA(30) Frasco de vidrio transparente graduado de 500 mi con tapa a rosca, autodav!,ble,

tipo "D. SCHOTI".

Renglón 84:

QUINCE (15) Frascode vidrio transparente graduado de 1000 mi con tapa a rosca, autoclavable,

tipo "D. SCHOTI".

/f 34 de 80
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Renglón 85: I .
DIEZ (10) Frasco color caramelo graduado de 100 mi con tapa a rosca autoclavable tipo "D,

SCHOTI".

Renglón 86:
IVEINTE (20) Frasco para muestras de 125 mi, material polipropileno

hermético a rosca, resistente a ácidos, bases y alcoholes, autoclavable.

de boca ancha y cierre
!

)f 35deBO
, (1) Se fijaran al momento de la publiCidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

i aprobado por el Decreto N° 893/12.)
I

i

Renglón 87: 1
UN (1) Cinta indicadora de esterilización para autoclave de vapor, color beige, Presentación e vase

por 12 unidades,

Renglón 88:
I

UN (1) Control biológico bacteriano de esterilización a vapor. Presentacióncaja por 30 unidades,
I

Renglón 89: - ;
I

DIEZ (10) Probeta con tapa plástica capacidad 50 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585),

tipo "SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambiob de

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, inalterable pdr ser

incorporado al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1.

Renglón 90:
I

CINCO(5) Probeta con tapa plástica capacidad 100 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585),

tipo "SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, inalterable pdr ser

incorporado al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1. j
Renglón 91:

VEINTITRES(23) Probeta con tapa plástica capacidad 25 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DI /ISO

3
1

585), tipo "SHOTI", resistente a los ácidos y soiuciones alcalinas, resistente a los cambids de

t~mperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, inalterable pd,r ser
incorporado al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1.

Renglón 92:

CINCO (5) Probeta sin tapa capacidad 250 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo

"SHOTT', resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperatura,

vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, inalterable por ser incorpdrado

al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1. 1

i
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Renglón 93:

DIEZ (tO) Probeta sin tapa capacidad 25 mi graduada al 0,5 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/I50

3585), tipo "5HOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambi6s de

temperatural vidrio libre de burbujas e imperfeccionesl estampado color ámbar, inalterable p¿r ser

incorporado al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1.

Renglón 94:

ONCE (11) Probeta sin tapa capacidad 100 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/I50 3585), tipo

"5HOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperJtura,

vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, inalterable por ser incorp6rado

al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1.

Renglón 95:

VEINTICUATRO(24) Probeta sin tapa capacidad 50 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585),

tipo "5HOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambids de

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado coior ámbar, inalterable pAr ser

incorporado al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1.

Renglón 96:

CINCO (5) Probeta con tapa piástica capacidad 10 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/I50 3585),

tipo "5HOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambids de

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, inalterable pAr ser

incorporado al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1.

AH ~~M'fe!) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co~contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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Renglón 100:

DOS (2) Probeta sin tapa capacidad 1000 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585) tipo

"¡SHOTT',resistente a los .áCidOSy soluciones alcalinas, resi~tente a ios cambios de temperttura,

vidrio libre de burbUjas e Imperfecciones, estampado color ambar, Inalterable por ser incorporado

JI vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1. I
Renglón 101: i

I
TRES(3) Probeta con tapa plástica capacidad 250 mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585),

tipo "SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambids de

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, inalterable p6r ser

incorporado al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1.

Renglón 102:

I
VEINTE (20) Erlenmeyer de 250 mi con tapa a rosca de cierre hermético, material teflón con

Jraduación, apto para todos los solventes orgánicos. Debe poseer excelente resistencia química al

tefión y ser autoclavables. Rangode temperatura de - 2700Ca 250°C. I

Renglón 103: l'

TREINTA(30) Erlenmeyer de 125 mi con tapa a rosca de cierre hermético, material teflón, 'con
I

g'raduación, apto para todos los solventes orgánicos. Debe poseer excelente resistencia química al

teflón y ser autoclavables. Rangode temperatura de - 2700Ca 250°C.

Renglón 104:

DOCE (12) Piseta de laboratorio de 500 mi, material teflón moldeado totalmente en
I •

fluoropolimeros, autoclavables.
I
Renglón 105:

OCHO(8) Cristalizador de 65 por 45 mm. Material vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo
I

"SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temper~tura,
vidri.Olibre de burbujas e imperfecciones.

Renglón 106:

OCHO (8) Cristalizador de 65 por 20 mm. Material vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo

"SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperJtura,

vidrio libre de burbujas e imperfecciones.

I •
Renglon 107:

UN (1) Gradilla para tubos de ensayode 16 mm, alambre recubierto de plástico, 48 elementos,

~ 37deOO
/~ (1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto NO 893/12.)
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Renglón 108:

I
POS (2) Gradilla para tubos nessler - 6 elementos 375 mm material plástico.

Renglón 109: '

UN (1) Gradilla material plástico. Para tubos de ensayo de diámetro 13mm. Cantidad de elemlntos

80
Renglón 110:

CINCO(5) Papelde filtro, banda negra, 125 mm. Presentación caja por 100 unidades.

Renglón 111:

I
DOS(2) Papelde filtro, banda azul, 90 mm, libre de cenizas. Presentación caja por 100 unida<!es.

,

Renglón 112:

DOS(2) Papelde filtro, banda azul, 125 mm, libre de cenizas. Presentación caja por 100 unidJdes.

Renglón 113:

DDS (2) Papel de filtro, banda blanca, 125 mm, libre de cenizas. Presentación caja PO"1100

unidades.
I .,
Renglon 114:

dos (2) Papelde filtro, banda blanca 90 mm, libre de cenizas. Presentación caja por 100 unid des.

Renglón 115:

CINCO(5) Papel de filtro, banda negra, 90 mm. Presentacióncaja por 100 unidades.

RenglÓn 116:

CUATROMIL (4000) Filtro para jeringa de nylon de 25 mm de diámetro, poro 0,2 ~m con cwerpo

de polipropileno, codificado por unidad.
I I
Renglón 117:

UN (1) Filtro de celulosa estéril para jeringa de 0,2 ~m

individualmente sellado. Presentaciónen caja de 50 unidades.

Renglón 118:

SEIS (6) Propipeta de goma con 3 válvulas.

de poro y 25 mm de diámetro
i
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~englÓn 119:

TRECE (13) Repuesto para micropipeta de 20 a 200 ~I, en soporte autoclavable. ~arca

"EPPENDORF"- Modelo "RESEARCH/ RESEARCHPLUS"- Puntas (tips) de S3 mm. Presentacibn en

caja por 96 unidades.

RenglÓn 120:

SEIS (6) Repuesto para micropipeta de 2 a 20 ~I estéril con filtro libre de RNA/DNA. rarca

"EPPENDORF".Modelo "RESEARCH/ RESEARCHPLUS". Puntas (tips) de 53 mm. Presentación en

caja por 96 unidades.

Renglón 121:
I

TRES (3) Repuesto para micropipeta de 50 a 1000 ~I con filtro libre de RNA/DNA. ~arca

"EPPENDORF".Modelo "RESEARCH/ RESEARCHPLUS". Puntas (tips) de 76 mm. Presentación en

caja por 96 unidades.

Renglón 122:

TRES (3) Repuesto para micropipeta de 2 a 200 ~Iestéril con filtro libre de RNA/DNA. ~arca

"EPPENDORF".Modelo "RESEARCH/ RESEARCHPLUS". Puntas (tips) de 55 mm. Presentación en

caja por 96 unidades.

~englón 123:
I

[)OC~ (12) Repuesto para micropipeta de 50 a tOOO~1.Marca "EPPENDORF".Modelo "RESEARCH/

RESEARCHPLUS".Puntas (tips) de 71 mm. Presentación en caja por 96 unidades. I
Renglón 124:

SESENTAY SIETE (67) Espátula analítica tipo cuchara y pala de acero inoxidable de 200 mm.

Renglón 125:

CINCO (5) Microespátula tipo cuchara y pala de acero inoxidable de 200 mm.

Renglón 126:

T'RES(3) Espátula grande tipo cuchara y pala de nylon y fibra de vidrio de 20 cm.

JenglÓn 127:

VEINTE (20) Vial ámbar con cuello a rosca de 2 mi de capacidad. Presentación envase por, 100
I

unidades.

Renglón 128:

TREINTA (30) Vial ámbar siianizado con tapa a rosca de 4 mi de capacidad. Presentación envase

por 100 unidades.

39 de 80~rl}Se fijaran al momento de la publiCidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
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Renglón 129:

UN (1) Criovial de polipropileno con perlas. Presentación en caja por 64 unidades.

Renglón 130:
!

CINCUENTA(50) Vial transparente con tapa a rosca de 4 mi de capacidad. Presentación envase por
I

100 unidades. ,
I

Renglón 131: j
OCHENTA(80) Vial transparente de boca ancha y tapa a rosca de 2 mi de capacidad. Presen ación

envase por 100 unidades. j
Renglón 132:

VEINTIDÓS (22) Tapa a rosca para Viales de 2ml, azul, certlfled, PTFEjsiliconejPTFE se tum,

iresentación envase por 500 unidades.

Renglón 133:

UN (1) Membrana de acetato de celulosa estéril para filtración

poro 0,2 Ilm. Presentación caja por 200 unidades.

Renglón 134:

de agua de 47 mm de diámetro,
I

DOS (2) Membrana de nitrocelulosa estéril para filtración de agua de 47 mm de diámetro y poro

0,45 Ilm. Presentación caja por 150 unidades.

Renglón 135:

CINCO (5) Filtro de fibra de vidrio de 10 cm de diámetro. Presentación caja por 100 unidades.
I '

Renglón 136:
i

UN (1) Cubrecalzado de tela descartable. Presentación envase por 50 unidades.

Renglón 137:

TRES(3) Crisoi de porcelana de 2,5 por 3,5 cm.

Renglón 138:

TRES(3) Crisol de porcelana de 4,5 por 5 cm.

Renglón 139:
I

I9CHO (8) Bolsas autociavables para descartar material contaminado, medida 30 por 60 cm.

p'resentacióncaja por 500 unidades.
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I . •
Renglon 140:

DOS (2) Matraz aforado de 500 mi con tapa plástica y certificado individual de iaborator,io de
1

calibraciones acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) de vidrio borosilicato

3.3 (DIN(ISO 3585), tipo "SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistentela los

cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos grabados, no

impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042.

Renglón 141:
,

VEINTE(20) Matraz aforado de 10 mi con tapa plástica de vidrio borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585),

tipo "SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambio's de

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos grabados, no impreJos ni

pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042.

Renglón 142:

CINCUENTA(50) Matraz aforado de 100 mi con tapa plástica de vidrio borosilicato 3.3 (DIN(ISO

3585), tipo "SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambi¿s de

t~mperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos grabados, no impreJos ni

pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042.

Renglón 143:

Renglón 145:
I

DOS (2) Matraz aforado de 50 mi con tapa plástica y certificado individual de laboratori,o de

calibraciones acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) de vidrio borosilkato

3.3 (DIN(ISO 3585), tipo "SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcaiinas, resistente ~ los

cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos grabadO~,no

impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042.
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Renglón 146:

SEIS (6) Matraz aforado de 100 mi de copolímero de polipropileno con tapa a rosca de
I

polipropileno y un tamaño de cierre de 20 mm, que cumpla Normas ASTM'" E288 CLASEB E ISO

384. Presentaciónen caja de 12 unidades.

Renglón 147:

SEIS (6) Matraz aforado de 50 mi de copolímero de polipropileno con tapa a rosca de polipropileno

y un tamaño de cierre de 13 mm, que cumpla Normas ASTM'" E288 CLASE B E ISO 384.

Presentaciónen caja de 12 unidades.

i ..
Renglon 148:

i

TRES (3) Matraz aforado de 250 mi de copolímero de polipropileno con tapa a rosc~ de

polipropileno y un tamaño de cierre de 20 mm, que cumpla Normas ASTM'" E288 CLASEB é ISO

384. Presentaciónen caja de 12 unidades.

Renglón 149: I
ONCE (11) Matraz aforado de 500 mi de copolímero de pollpropileno con tapa a rosc1ade

polipropileno y un tamaño de cierre de 24 mm, que cumpla Normas ASTM'" E288 CLASEB E ISO

384.

Renglón 150:

VEINTE (20) Matraz aforado de 1000 mi de copolímero de polipropileno con tapa a rOSGade
I

polipropileno y un tamaño de cierre de 28 mm, que cumpla Normas ASTM'" E288 CLASEB E ISO

384.
,

Renglón 151:

I90S. (2) Matraz aforado de 25 mi con tapa plástica y certificado individual de laboratorilo de

calibraciones acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) de vidrio borosilicato

3.3 (DIN{ISO 3585), tipo "SHOTT', resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente la los

cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos grabados, no. ;

impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042.

Renglón 152:

DOS (2) Matraz aforado de 100 mi con tapa plástica y certificado individual de laborato"lo de

calibraciones acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) de vidrio borosilicato

3.3 (DIN{ISO 3585), tipo "SHOTI", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente la los

cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos grabadO~,no

impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042.

~

42 de 80 .

•

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)

!
I



"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACiÓN DE LA INDEPENDENCIA NACJONAL"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T

Renglón 153:

CINCUENTAY CUATRO(54) Matraz aforado color ámbar de 25 mi con tapa esmerilada de vidrio

borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo "SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas,

resistente a los cambios de temperatural vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforoJ finos

grabados, no impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042.

Renglón 154:

VEINTE (20) Matraz aforado color ámbar de 100 mi con tapa, de vidrio borosilicato 3,3 (DIN/ISO

3585), tipo "SHOTT", resistente a los ácidos y a soluciones alcalinas, resistente a los cambios de

temperatural vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos grabados, no impre~osni

pintados, tolerancia según ISO 1042.

Renglón 155:

TRES (3) Microtubo de ensayo con cierre hermético tipo "SAFE LOCK" con tapa que evite una

apertura repentina e indeseada de 1,5-2 mi de capacidad. Presentación en bolsa por 1000

unidades'.

Renglón 156:

SEIS (6) Microtubo de 2 mi, libre de RNAy DNA, con cierre hermético safe lock, tipo "EPPENDORF".

Presentación tubos envasados individuales. Presentación en caja por 100 unidades.

Renglón 157:

SEIS (6) Mortero de porcelana con pilón de 250 mI.

Renglón 158:

DoS (2) Mortero de vidrio borosilicato con pilón. Capacidad300 mi

Renglón 159:

TRECE(13) Gotero de 100 mi de polipropileno con tapa.

Renglón 160:

CINCO(5) Gotero de 60 mi de polipropileno con tapa.

Renglón 161:

CUATRO(4) Cubeta rectangular de cuarzo para espectrofotómetro (paso para UVde 1 cm).

Renglón 162:

CINCO(5) Mango de bisturí de metal NO4.
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Renglón 163:

DOS (2) Anza microbiológica calibrada. Presentación en caja de 12 unidades.

Renglón 164:

~N (1) Caja con tapa de polipropileno para 100 crioviales de 1,5 mm.
I

Itenglón 165: .
CATORCE(14) Timer digital con alarma y cuenta regresiva de 2 horas a piia. Debe inciuir 5 Pilbs.

Renglón 166:

DIEZ (10) Embudo de polipropileno de 65 mm, autoclavable.

Renglón 167:

DIEZ (10) Embudo de polipropiieno de 80 mm, autoclavable.
I
. .
Renglon 168:

CINCUENTA (50) Embudo de copolímero de polipropileno de 34 mm de diámetro, autoclavable'.

Renglón 169:

CUATRO (4) Cesta para tubos de ensayo de acero inoxidable para autoclave, medidas 12cm por 12

cm por 12 cm.

Renglón 170:
I ,

~REINTA Y CINCO (35) Embudo estriado tallo corto de 50 mm de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO

3585), tipo "SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambibs de
I

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones. Angula 60°

Renglón 171:

CIEN (100) Campana de Durham de 7 por 35 mm.

Renglón 172:

CINCO (5) Espátula de vidrio tipo "DRIGALSKY". Presentación envase por 10 unidades.

I •
Renglon 173:

TREINTA y DOS (32) Caja de petri estéril de material plástico de 90 mm de diámetro. Presentación

en caja por 500 unidades.

Renglón 174:

CUATRO(4) Tubo de luz UV para cabina de bioseguridad marca "LABCONCO".

"

«~M
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RenglÓn 175:

DOS (2) Tubo de luz UV para cabina de bioseguridad marca "TELSTAR610 II A/P"

RenglÓn 176:

DOS (2) Tubo de luz UV para cabina de bioseguridad marca "ESCOCLASS II 6SC"

RenglÓn 177:

DOS (2) Contador de colonias bacterianas a pila con marcador.

RenglÓn 178:

I
¡¡OS (2) Soporte para pipeta automática, capacidad 6 pipetas, tipo carrusel.

RenglÓn 179:

DOS (2) Dispensador de solventes. Capacidad 10 a 50 mI. El pistón deslizante debe estar s~lIado

con PFApara evitar bloqueos y debe poseer efecto limpiador para evitar la cristalización del líduido.

Debe ser altamente resistente contra sustancias químicas. Debe poseer rápida regulacióh del

volumen. El tubo de llenado debe ser telescópico para uso con la mayoría de las botellas y debe

incluir 3 adaptadores.

RenglÓn 180:

DOS (2) Dispensador de solventes. Capacidad 2 a 10 mI. El pistón deslizante debe estar sellado

con PFApara evitar bloqueos y debe poseer efecto limpiador para evitar la cristalización del líduidO.

bebe ser altamente resistente contra sustancias químicas. Debe poseer rápida regulaCiÓh del

~olumen. El tubo de llenado debe ser telescópico para uso con la mayoría de las botellas y debe

incluir 3 adaptadores.

RenglÓn 181: :

DOS (2) Desecador con base de porcelana de 30 por 29 cm de vidrio borosilicato 3.3 (DI~/ISO

3585), tipo "SHOTT", resistente a los ácidos y soluciones alcalinasl resistente a los cambiAs de

temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones.

RenglÓn 182:

CINCO (5) Inserto de microvolumen de vidrio con pie de polímero y mandrinado interior, volumen

máximo. 320 ~I para viales de boca ancha. Los Oferentes deben demostrar en forma fehacienie ser
I

representantes oficiales de la marca del equipo cuyo repuesto o accesorio es solicitado y las ofertas

d1ebenconsistir en repuestos originales para el equipo, marca y modelo especificado. present~ción

e1nvasepor 100 unidades. I

lf
45~W
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Renalón 183:

Renglón 184:
,

DOS (2) Tubo peek conector de volumen muerto,

Renglón 185:

TREINTA Y TRES (33) Repuesto para micropipeta de

RESEARCH / RESEARCH PLUS", Puntas (tips) de 120

unidades,

Renglón 186:

,

preseJación

I

i
100 a 5000 ~L Marca "EPPENDORF

mm, Presentación en bolsas poJ 100

Renglón 189:

,

DOCE (12) Repuesto para micropipeta de 20 a 200 ~L Marca "EPPENDORF", Modelo "RESEAfCH /

RESEARCHPLUS", Puntas (tips) de 53 mm, Presentación en bolsa de 500 unidades, '

Renglón 187: I
ONCE (11) Repuesto para micropipeta de 50 a 1000 ~L Marca "EPPENDORF", Modelo "RESEARCH/

RESEARCHPLUS", Puntas (tips) de 71 mm, Presentación en bolsa de 500 unidades,

Renglón 188:

VEINTICUATRO (24) Repuesto para micropipeta de 1 a 10 mI. Marca "EPPENDORF", Modelo, I
"RESEARCH/ RESEARCHPLUS", Puntas (tips) de 165 mm, Presentación en bolsa de 100 unid'1des,

I
DIEZ (10) Repuesto para micropipeta de 500 a 2500 ~L Marca "EPPENDORF", Modelo "RESEARCH/

RESEARCHPLUS", Puntas (tips) de 115 mm, Presentación en bolsa de 100 unidades,

Renglón 190:

~EINTE (20) Repuesto para micropipeta de 1 a 10 mI. Marca "EPPENDORF", Modelo "RESEARCH /

RESEARCHPLUS", Filtros de protección, Presentación en bolsa de 50 unidades, 1

Renglón 191: I

I
DIEZ (10) Repuesto para micropipeta de 500 a 5000 ~L Marca "EPPENDORF", Modelo "RESEARCH/

RESEARCHPLUS" " Filtros de protección, Presentación en bolsa de 50 unidades,

Renglón 192:

DOS (2) Rack para 48 puntas de tip de 120 mm utilizados en micropipeta de 100 a 5000 ~L
I

l~ %~~

,
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al pr0'ieedor o ca-contratante (Artículo 57 del Reglamento
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RenglÓn 193:

TRES (3) Rack para 96 puntas de tip de 53 mm utilizados en micropipeta de 20 a 200 ~1.

RenglÓn 194:

CUATRO(4) Rack para 96 puntas de tip de 71 mm utilizados en micropipeta de 50 a 1000 ~1.
,

RenglÓn 195:

SEIS (6) Repuesto para micropipeta de 1 a 10 mi, en soporte autoclavable. Marca "EPPENDORF-
,

RESEARCHj RESEARCHPLUS". Puntas (tips) de 165 mm. Presentación en caja por 24 unidades.

RenglÓn 196:

CINCO (5) Rack para soporte de viales de 2 mi, 50 posiciones.

RenglÓn 197:
,

I

TRES (3) Rack para soporte de viales de 4 mi, 48 posiciones.

RenglÓn 198:

DOS (2) Rack para soporte de viales, 90 posiciones.

RenglÓn 199:

CUATRO(4) Rack para 48 puntas de tip de 115 mm utiiizados en micropipeta de 500 a 2500 ~1.

~englÓn 200:

VEINTE (20) Rack para tubos de centrifuga de 15 mI.

RenglÓn 201:

VEINTIUNO (21) Rack para tubos de centrifuga de 50 mI.

RenglÓn 202:

DOS (2) Soporte universal de hierro.
,
I I
RenglÓn 203:

CUATRO (4) Cubeta rectangular de vidrio para espectrofotómetro. Presentación envase por 2

unidades

RenglÓn 204:

UN (1) Jeringa de 100 ul para PSD-120 para horno de grafito GTA-100j120, Equipo Agiient FS280

(part. 4710003200).

lienglÓn 205:

VEINTE (20) Cuchilla y goma de cierre para vaso de licuadora marca "aSTER".

1f
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Renglón 206:

DIEZ (10) METROS.Manguerade goma de 8 por 12 mm.

Renglón 207:

VEINTE(20) METROS.Manguera de silicona de 6 por 9 mm.

Renglón 208:

I
[DIEZ(10) METROS.Manguera de silicona de 8 por 12 mm.

,

Renglón 209:

TRES(3) Dispensar parafilm, debe incluir 1 rollo de parafilm de 4 pulgadas (102 mm).

Renglón 210:

UN (1) Juego de filtros de referencia secundario para UV/Vis sirve para comprobar la exacttitud

fotométrica y la exactitud de las longitudes de onda según NIST.

Renglón 211:

I
DOS (2) Cargador de pilas recargabies, corriente 2100 mA/h, para 4 pilas, opción de carga para

pilas AA y AAA.

13. Entrega.

Todos los bienes aquí solicitados deberán ser entregados en un plazo no mayor a los TREINTA(30)

días corridos contados a partir de la notificación de la Orden de Compra, en el Instituto Nacional de

Alimentos, sito en Estados Unidos 25, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La entrega dJberá

acordarse con la Coordinación Administrativa de dicho Instituto al teléfono 4340-0800 interno

3
1

523. I
p'ara el caso de los bienes que deban importarse, el plazo de entrega es de NOVENTA(90)1 días

corridos contados a partir de la emisión de la Orden de Compra.

14. Sanciones.

Los Oferentes, Adjudicatarios o cocontratantes pOdrán ser pasibles de las sanciones establecidas en

el Artículo 29 del Decreto Delegado NO1023/01 Y Artículo 131 del Reglamento aprobado p6r el

Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

al Apercibimiento:

11

.- R~scisiónparcial del contrato por causasque le fueren imputables.

2.- Si el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado .para
I

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

i~ ~~80
. 1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
. aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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3.- El Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas

en los Incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1),n) y o) del Artículo 84 del Reglamento aproba~o porrl Decreto N° 893/12 . I
4.- El Oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas

1

en el Articuio 85 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

5.- El Proveedor que no hubiese aportado la Información requerida por la SINDICATURAGE~ERAL

DE LA NACIÓNa los fines de emitir el informe de PreCIosTestigo. [

6.- SI se verificara el Incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones tributa ias o
1

previsionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 83, Inciso b) Apartado 2) del

Reglamento aprobado por el Decreto NO893/12.

I •
b) Suspension:

1

L- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES(3) meses:

1.1.- Al Adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren

imputables. I
L2.; Al Oferente, Adjudicatario o cocontrante a quien en el lapso de UN (1) año calendario¡se le

hubieren aplicado TRES(3) sanciones de apercibimiento.

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES(3) meses y hasta UN (1)

jñO: I
2.1.- Al Proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren

¡:"putables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QJINCE

MÓDULOS(15 M).
i

2.2,- Al Oferente, Adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la

juris~icción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago

en el plazo fijado al efecto.

i
3.2.- Cuando se constate fehacientemente que el Oferente, Adjudicatario o cocontratante hudieren

incurrido en las conductas descriptas en el Artículo 10 del Decreto Delegado NO1023/01 ~ sus

3

1

,-Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOIS(2)

C!ños,:

~.l.- Al Proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren

I:"putables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCEMÓD~LOS

(15 M).

modificaciones.

l~ QdeOO
1 Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca-contratante (Artículo 57 del Reglamento
~ aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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3.3.- Cuando se constate que el interesado presentó documentación o información

adulterada.

falsa o

I
3.4.- Al Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso

m) del Articulo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. 1
3.5.- Al Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el nciso

f) del Articulo 84 del Reglamentoaprobado por el Decreto NO893/12. I
3.6.- Cuando el Oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicIos cotizados

cumplían con los criterios de sustentabilidad fijados en los Pliegos de Bases y Condi¿iones

Particulares y se constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado.

3.7.- Cuando se constate que el Adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar ¡ln la

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATROPOR

CIENTO(4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución. I
Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de

acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en Jarma

sucesiva.

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores.

c) Inhabilitación:

i

I I .en que se carguen as respectivas

Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes
I

se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para contratar establecidas en los

Incisos b) a g) del Artículo 28 del Decreto Delegada NO1023/01 Y sus modificaciones.

14.1 Penalidades.

LosOferentes, Adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades establecidas

en el Artículo 29 del Decreto Delegado NO1023/01 Y el Artículo 126 del Reglamento aprobadb por

el Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales: I
a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Si el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el Oferente o detectados por el Organismo

Contratante antes del perfeccionamiento del contrato.

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

~

50~~
Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
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1.- Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento O~iginal
I

del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de
I

Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de
I

conformidad. I

2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada

por el Organismo Contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del Importe

equivalente al valor de la mencionada garantía.
,

3.- Por ceder el contrato sin autorización del Organismo Contratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CEROCOMACINCO PORCIENTO (0.5%) del valor de lo sati fecho

fuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fraCCiónmayor de CINCOd) días

hábl15. I
2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los Pliegos de Bases y

Condiciones particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas traSgre~iOnes

vinculadas a las prestaciones a cargo del Proveedor. I
d) Rescisiónpor su culpa:

Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato¡ antes

de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del
: I
contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de

I
Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de

conformidad. I
La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del co1ntrato

pOdrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél.

lEn los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al Oferente que siga en el orden

de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de monto que
deba abonarse al Oferente que resulte Adjudicatario en segundo término.

15. Documentación.

Todos los Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:

•
•

Garantía de Mantenimiento de Oferta. (De corresponder). I
Certificado Fiscal para contratar vigente. (Acorde a lo estipulado en el Artículo 12 del ""nexo

al Articulo 1 de la DisposiciónONCN°58/14).

~
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•

Los Oferentes que se encuentran inscriptos al SIPRO, además, deberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación: I
• Constancia de Inscripción al SIPRO. :

Anexos e informes de la página oficial de la Oficina Nacional de Contratac~ones.
I

(https: Ilwww.argentinacompra.gov.ar/prod/ onc/sitio/Pag inas/Contenido/FrontEnd/index2.a

sp), según se detallan a continuación:

PERSONASFÍSICAS:

ANEXO I - Declaración Jurada.

Declaración jurada de cumplimiento de ia legislación iaboral vigente.

Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

PERSONASJURÍDICAS:

ANEXO I - Declaración Jurada.

ANEXO 1I - Declaración Jurada.

ANEXO III - Declaración Jurada.

I

Declaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.

Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

Informe de Balance de Cierre de Ejercicio - Declaración Jurada.

Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPRO, además, deberán acompañar la oferta Icon la

siguiente documentación según lo descripto en los Artículos 234 y 235 del Reglamento aprobado

por el Decreto N° 893/12. I
I , .,

'ARTICULO 234,- Al momento de realizar la Premscripcion en el Sistema de Informaclon de

Proveedores, los mteresados deberán suminIstrar la información que se detalla a continuaciÓ~:

a) Personas físicas:

iI) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado civil y

número de documento de identidad.

1I) Nú~merode fax y dirección de correo electró~~c:~ 80

(1) fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
. aprobado por el Decreto N° 893/12.)

i
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I1I) Domicilio especiai para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OF CINA
I

NACIONALDECONTRATACIONESY en el que serán válidas las comunicaciones y notificacion~s que

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Información sobre ios principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES(3) años. I
VI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de ias causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL. I
VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERALDE

I •

INGRESOSPUBLICOSen ia cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

b) Personasjurídicas:

i) Razónsocial y domicilio real.

11)Número de fax y dirección de correo electrónico.

I1I) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la ORICINA

NACIONALDE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificacionJs que

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la

constancia de iniciación del trámite respectivo.

¡
X) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

:vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y au~encia

de trabajo infantil.

Jr
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XI) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecHa de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibili+d de

presentar dicha Información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. :

XII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

c) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

1) Denominación y domicilio real.
,

I1) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en ei ámbito de la OFlCINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas ias comunicaciones y notificaciones que
I

~ecursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

'X) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

X) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años. I
XI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL. l
XII) DeclaraCión Jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación I boral

vigente, en espeCIal lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia

de trabajo infantil. I
XIII) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

I
presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. • I
XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACION FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado] Fiscal

par~,)Cs:n¡r:', ::::~t~:: :a:~b~;C~d:ld:~:i::~C~Ó: ~~;;v~;::,ao ::-~:~~r~::n:~:::¡:~,O S7delReglamento'[1' aprobadoporelDeceetoN° 893/12.)
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d) Cooperativas, Mutuales y otros:
I

i) Denominación y domicilio real.

I1) Número de fax y dirección de correo electrónico.

1lI) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OF CINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificacione1s que

se cursen en dichos procesos.
I •

IV) Número de Código Unico de Identificación Tributaria.

V) Nómina de los actuales integrantes.

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

íacturación, en los últimos TRES (3) años. I
VIII) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL. I
IX) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y au~encia
I

de trabajo infantil. :
. I
X) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de presentación

~e la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presenta~ dicha

información de acuerdo a ia fecha de inicio de actividades.

XI) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificada! Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

~) Organismos públicos:

Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo provincial,

municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la SiglUiente

información: I
1) Denominación, i

H) Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios. I
I : , .
ARTICULO 235.- INSCRIPCION. A los fines de la inscripción en el Sistema de Información de

'proveedores, los Oferentes deberán complementar su preinscripción, presentando junto han la

ofe~a, siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para cada tIpo de

procedimiento de selección, la información suministrada en la Preinscripción utilizan~o los

(1) Se fJ.J,an al momento de la pubncidado notificación5a~~~V~~dor o ca-contratante (Artículo 57 del Reglamento!rr aprobado por el Oecreto N° 893/12.)
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formularios estándar que apruebe la OFICINA NACIONAL

documentación respaldatoria de dicha información.

DE CONTRATACIONES Y la

En el caso en que en ia Preinscripción hubieran compietado la información correspondiente al

baiance de cierre de ejercicio, como documentación respaldatoria junto con ia oferta dJberán

presentar copia del balance generai de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Nacibnal y

certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejkrciciO,
inmediato anterior a la fecha de presentación de la oferta.
I

I

M~~At'
Admlmstrador NocIonal

A.N.H.A.T.

'~ ~~~(1) Se fijaran momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Articulo 57 del Reglamento
, aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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ANEXO I

Instructivo para gestionar el alta de beneficiario

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del

tesoro Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formulario~ A y

B (se adjuntan) para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de la Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos

Situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERALDE INGRESOS PÚBLICOS - AFIP I
~úmero de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la

AFIP o constancia respectiva emitida por la misma.

Domicilio: deberáconsignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código

postal (el mismo que figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o ~n la

constancia respectiva emitida por la misma). I
~uenta bancaria: a efectos de poder percibir los recursos del subsidio deberá declararse

una cuenta bancaria, abierta en alguno de los bancos autorizados para operar (ver

Bancos Adheridos al Sistema de Cuenta Única del Tesoro) consignando:

Número de la cuenta

tpo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc)

!'iombre completo del Banco

Nombre y/o número de la Sucursal

Documentación necesaria para el trámite:

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el
,

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formularios
I
a presentar.

Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación Tsi la

hubiera-) en la AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sehtado

la situación de la institución respecto de los impuestos, certificada como copia fibl del

original por el representante legal del beneficiario. I

~\

57de~
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Formularios A Y B

8 22H 1

Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designación

de Autoridades o Poder antes mencionado. I
El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha

radicado la cuenta declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO

[CÓdigoBenefiCiariOC-- - ~~- -Éntidades Bancarias --- ----- -' -_[Fecha Ingreso ~ C4T

1 6794 1 BANCO DE GALICIA y BUENOS AIRES S.A. f-- Jun-95 I

I 1036 1 BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA [ Jun-95 'r--- 1393 1BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 1.----.JUn~95
[ 11531 BANCO C;UDAOÓE BUENOS AIRES-"-r- - Ago-96 1

[ 3012 IBANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO I Oct-96 I
[-- 7927 l.. BANCO SANTANDER Rlo S.A~- 1'1 Sep-=OT-_-I-
r 11481 BANCO PATAGONIA S.A I Dic-03

I 1527 1 BANCO SAN JUAN S.A. I Jun-05
1-----33349 I BANCO MACRO S.A--. 1____ NOV-05--1

-~""1~-17553--1NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 1- Jul-06

I 39894 I HSBC BANK ARGENTINA S.A. .L Mar-07-+--
l- 7478 ----el BBVA BANCO FRANCES S.A. I Oct-07 '

I 82283-.--1 BANCO SUPERVIELLEI Feb-09

58 de 80
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__ 1 CLIENTE__ 1 BENEFICIARIO

FORMULA lOA
BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA / MODIFICACiÓN / REACTIVACiÓN I

Fecha: ... 1. ... /

OPERACiÓN: I ALTA __ 1 REACTIVACiÓN 1 MODIFICACiÓN I
I
IENTE: I BANCO

IDENTIFICACiÓN DEL ENTE:

NRO. DE ENTE

Resp.
Monotributo

PAís I

No Resp
c!Ret<

No
Res

________ 1 NUMERO I
I

______ 1 NUMERO I I

======================6 I
I I

=========-=-=-=--=--=--=---=---=6I
I
I
I
I
I

~

,
DOMICILIO

LOCALIDAD

PROVINCIA

DOCUMENTO: TIPO

CÓDIGO POSTAL

ACTIVIDAD ECONÓMICA

SITUACiÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

IMPUESTO Inscripto No Exento
Inscri to

IDENTIFICACiÓN: TIPO

1
DENOMINACiÓN:,

GANANCIA
IVA:
<Solo para UTE y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formulanos como I
Integrantes de la sociedad o UTE la Integren.
"No será responsabilidad del tesoro Nacional, cualqUier demora en el depósito de los fondos por su
parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no informadas en ti~mpo
y forma" . . .1.. .

FIRMA DE (LOS) SOLlCITAr>JTES
T.E.:
FAX:
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aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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, FORMULA~IO B
AUTORIZACiÓN DE ACREDITACiÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA

BANCARIA
SEi\JOR
DIRECTOR DE COORDINACiÓN Y ADMINISTRACiÓN
DE LA A.N,MAT,

El (los) que suscribe(n)""""""""""""""""""""""""""." "" .. '" en mi (nuestro)
caráCter de" ..""""""""", de"""""""""""""""" .." .., CUIT, N' """"con domicilio
legal/real/comercial en la calle"""""""""""",N'" " " " " " , Piso , Dto.lOfic.llocal N'"""",de la
localidad de """" .."""" , Provincia de""""""""""""" autoriza (mos) a que todo pago qJe
deba realizar la TESORERIA GENERAL DE LA NACiÓN en cancelación de deudas a mi (nuestio),
favor por cualquier concepto de Organismos incluidos dentro del Sistema de Cuenta Única del
Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla y sobre la cual ejerzo
(cemos) la titularidad o representación legal:,,,

, USO CGN,
CUENTA CORRIENTE N' I
DENOMINACION I
BANCO I
SUCURSAL I
DOMICILIO I

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesoreria General de la Nación de~tro
de los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto, I

Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta
arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no sean
notificados fehacientemente a ese Organismo,

.1 En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a
informarlo en forma fehaciente con una antelación minima a los cinco (5) dias al pago,

1 '
FIRMA (S) yACLARACIÓN (ES>... .

Certificación de la firma (8) por el Banco, Escribano o Policia

I
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I ANEXO 11- PLANILLA DE COTIZACiÓN

61 de 80

Unidad de
Renglón N° Cantidad Descripción Marca Precio unitario Precio total

Medida

1 50 UNIDAD Camisolín descartable.

2 16 UNIDAD Guante de nitrilo, tamaño grande.

3 17 UNIDAD Guante de nitrilo, tamaño mediano.

4 13 UNIDAD Guante de nitrilo, tamaño chico.

5 2 UNIDAD Rollo de papel sulfito de 0,6 mts de ancho.

Columna de Extracción en fase sólida para
6 10 UNIDAD determinación de vitaminas Hidrosolubles -

Material C18, SOOmg,6ml.

7 1 UNIDAD Atomizador desechable con frasco de vidrio
de 150 mi de capacidad.

8 15 UNIDAD Pera de goma.

9 20 UNIDAD Caja plástica tipo contenedor con tapa,

10 3 UNIDAD Contenedor para guardar material con tapa,
con 3 cajones

11 6 UNIDAD Contenedor para lavar material con tapa

12 5 UNIDAD Caja plástica con tapa, apilable, apta para
almacenamiento en congeladores.

~
13 5 UNIDAD Caja plástica con tapa apta para materiales

almacenamiento en congeladores.

14 5 UNIDAD Caja plástica con tapa apta para materiales :":1-seGOS y-almacenamiento--en_congeladores.
I .

t ~
~

---- -------- ----
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15 5 UNIDAD Caja plástica con tapa apta para materiales
secos y almacenamiento en congeladores.

16 5 UNIDAD Caja plástica con tapa apta para materiales
secos y almacenamiento en congeladores.

Anillo vertedor de 4 cm de diámetro,
17 50 UNIDAD autoclavable a 1400C para boca de frasco de

vidrio.

18 4 UNIDAD Vidrio de reloj, forma cóncava, diámetro 50
mm.

19 48 UNIDAD Vidrio de reloj, forma cóncava, diámetro 60
mm.

20 10 UNIDAD Vidrio de reloj, forma cóncava, diámetro 80
mm.

21 5 UNIDAD Vidrio de reloj, forma cóncava, diámetro 140
mm.

22 5 UNIDAD Vidrio de reloj, forma cóncava, diámetro 100
mm.

23 5 UNIDAD Vidrio de reloj¡ forma cóncava, diámetro 200
mm.

24 3 UNIDAD Vidrio de reloj, forma cóncava, diámetro 250
mm.

25 3 UNIDAD Espátula analítica con mango de plástico y
hoja de acero inoxidable de 120 x 25 mm.

Espátula analítica con mango de plástico y ClO
26 2 UNIDAD hoja de acero inoxidable de 240 x 25 mm.

~

'/ 27 68 UNIDAD Pila AAA, tensión 1,5 v, recargable ~._.
o . - .

p V (M-
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28 40 UNIDAD Pila AA, tensión 1,5 v, recargable

Balón de vidrio por 2000 mi de vidrio
29 2 UNIDAD borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585), tipo 3

bocas esmeriladas v cuello hembra.

30 22 UNIDAD Embudo estriado tallo largo de 10 cm de
vidrio borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585).

31 40 UNIDAD Barbijo tipo cónico descartable.

32 50 UNIDAD Barbijo tipo recto descartable.

33 1 UNIDAD Hoja de bisturí, tamaño 24.

34 100 UNIDAD Frascosestériles capacidad de 500 cm'.

35 400 UNIDAD Tubo de ensayo de 16 mm de diámetro y
tapa amarilla de plástico

Pipeta de 5 mi graduada al 0,1 mi de vidrio
36 4 UNIDAD borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585), tolerancia

en volumen según ISO 835-1.

Pipeta tipo "DOBLE AFORO" de 10 mi de
37 10 UNIDAD vidrio borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585),

tolerancia en volumen según ISO 684.

Pipeta tipo "DOBLE AFORO" de 25 mi de :»38 4 UNIDAD vidrio borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585),
tolerancia en volumen se9ún ISO 684. •••
Pipeta de 10 mi graduada al 0,1 mi de vidrio --

39 10 UNIDAD borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585), tolerancia ~
{/ en-volumen-según-ISG-835'1. j,,~.

Al ~

... ---- "-----
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40

41

42

4

6

16

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

Pipeta de 2 mi graduada al 0,1 mi de vidrio
borosillcato 3.3 (DIN/ISO 3585), tolerancia
en volumen según ISO 835-1.

Pipeta tipo "DOBLE AFORO" de 15 mi de
vidrio borosillcato 3.3 (DIN/ISO 3585),
tolerancia en volumen según ISO 684.

Pipeta tipo "DOBLE AFORO" de 50 mi de
vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585),
tolerancia en volumen según ISO 684.

43 12 UNIDAD

.

44 4 UNIDAD

45 4 UNIDAD

46 4 UNIDAD

47 6 UNIDAD

48 2 UNIDAD

49 6 UNIDAD

5ff 20 UNIDAD

~/

Pipeta tipo "DOBLE AFORO" de 100 mi de
vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585),
tolerancia en volumen según ISO 684 .

Guante de látex sin talco, tamaño grande.

Guante de látex sin talco, tamaño mediano.

Guante de látex sin talco, tamaño chico.

Guante de látex con talco, tamaño mediano.

Guante de látex con talco, tamaño grande.

Guante de látex con talco, tamaño chico.

Jeringa descartable estéril de plástico de 10
mI.
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51 2100 UNIDAD Jeringa descartable estéril de plástico de 5
mI.

Vaso de precipitados de 1000 mi de vidrio
52 17 UNIDAD borosilicato 3,3 (DIN/IsO 3585), estampado

en color azul de alta resistencia.

53 40 UNIDAD Vaso de precipitados por 30 mi de
copolímero de polipropileno,

Vaso de precipitados de 600 mi de vidrio
54 26 UNIDAD borosilicato 3,3 (DIN/ISO 3585), estampado

en color azul de alta resistencia. .

Vaso de precipitados de 250 mi de vidrio
55 78 UNIDAD borosilicato 3,3 (DIN/IsO 3585), estampado

en color azul de alta resistencia,

Vaso de precipitados de 100 mi de vidrio
56 64 UNIDAD borosilicato 3.3 (DIN/IsO 3585), estampado

en color azul de alta resistencia.

Vaso de precipitados de 50 mi de vidrio
57 62 UNIDAD borosilicato 3,3 (DIN/ISO 3585), estampado

en color azul de alta resistencia,

Vaso de precipitados de 500 mi de vidrio

~

58 35 UNIDAD borosilicato 3,3 (DIN/IsO 3585), estampado
en color azul de alta resistencia,

Vaso de precipitados de 2000 mi de vidrio ~
59 5 UNIDAD borosilicato 3,3 (DIN/ISO 3585), estampado ro..,)
// en color azul de alta resistencia.

"IL ~
"'

._,. ,~
""
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60 25
Vaso de precipitados de 150 mi de vidrio

UNIDAD borosilicato 3.3 (DI N/ISO 3585),estampado
en color azul de alta resistencia.

, 61 8 Vaso de precipitados por 2000 mi deUNIDAD copolimero de polipropileno

62 35 UNIDAD Vaso de precipitados por 50 mi de
copolímero de polipropileno.

63 45 UNIDAD Vaso de precipitados por 100 mi de
copolímero de polipropileno.

64 45 UNIDAD Vaso de precipitados por 250 mi de
copolimero de polipropileno.

65 25 UNIDAD Vaso de precipitados por 150 mi de
copolimero de polipropileno.

66 35 UNIDAD Vaso de precipitados por 600 mi de
copolimero de polipropileno.

67 25 UNIDAD Vaso de precipitados por 1000 mi de
copolímero de polipropileno.

68 6 UNIDAD Trípode para mechero de hierro de 14 cm de

~
I

diámetro por 20 cm de altura.

69 30 UNIDAD Tela metálica para mechero de 20 por 20
cm.

70 1 UNIDAD Micropipeta regulable. Capacidad 20 a 200 -~
~Icon divisiones cada l~L ~~

7-1 2 --UNIDAD Micropipeta regulable. Capacidad 100 a 1Iltt,~
I

1000 ~Icon divisiones cada 1d~L.
. 1;

,. ,'l.-
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72 2 UNIDAD Micropipeta regulable. Capacidad 10 a 100
. . ~I con divisiones cada 1~L.

73 2 UNIDAD Micropipeta regulable. Capacidad 500 a
5000 ~I con divisiones cada 5~L.

74 3 UNIDAD Micropipeta regulable. Capacidad 1 a 10 mi
con divisiones cada 10~L.

75 3 UNIDAD Micropipeta regulable. Capacidad 250 a
2500 ~i con divisiones cada 1~L.

76 1 UNIDAD Tubo capilar para. hematocrito, aditivo sin
heparina.

77 6 UNIDAD Boisa estéril para muestreo, capacidad 523
mi con cierre de alambre.

78 3 UNIDAD Boisa estéril para muestreo, capacidad 1650
mi con cierre de alamb~e.

79 3 UNIDAD Bolsa estéril con filtro para muestreo,
capacidad 1650 mi con cierre de alambre.

Frasco para muestras de 1 L, material
80 2 UNIDAD polipropileno de boca ancha y cierre

hermético a rosca.

Frasco para muestras de 250 mi, material

V 81 20 UNIDAD polipropileno de boca ancha y cierre
hermético a rosca. al
Frasco de vidrio transparente graduado de

~82 30 UNIDAD 250 mi con tapa a rosca, autoclavable.

83 30 UNIDAD Frasco de vidrio transparente, graduado de ~
500_ml.con_tapa.a.rosca,-autoclavable. -- _.-. --'ji
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84 15 UNIDAD Frasco de vidrio transparente, graduado de
1000 mi con tapa a rosca, autoclavable.

85 10 UNIDAD Frasco color caramelo graduado de 100 mi
con tapa a rosca autoclavable.

Frasco para muestras de 125 mi, material
86 20 UNIDAD polipropileno de boca ancha y cierre

hermético a rosca.

87 1 UNIDAD Cinta indicadora de esterilización para
autoclave de vapor, color beige.

88 1 UNIDAD Control biológico bacteriano de esterilización
a vapor.

Probeta con tapa plástica de 50 mi de vidrio
89 10 UNIDAD borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tolerancia

en volumen según ISO 835-1.

Probeta con tapa plástica de 100 mi de
90 5 UNIDAD vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585),

tolerancia en volumen según ISO 835-1.

- Probeta con tapa plástica de 25 mi de vidrio
91 23 UNIDAD borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tolerancia

en volumen según ISO 835-1.

Probeta sin tapa de 250 mi de vidrio
92 5 UNIDAD borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tolerancia t:lCen volumen según ISO 835-1.

- ro.;Probeta sin tapa de 25 mi graduada al 0,5
93 10 UNIDAD mi de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585

~// toierancia en volumen según ISO 835-1.

ir •
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Probeta sin tapa de 100 mi de vidrio
94 11 UNIDAD borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585), tolerancia

en volumen según ISO 835-1.

Probeta sin tapa de 50 mi de vidrio
95 24 UNIDAD borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585), tolerancia

en volumen según ISO 835-1.

Probeta con tapa plástica de 10 mi de vidrio
96 5 UNIDAD borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585), tolerancia

en volumen según ISO 835-1.

Probeta sin tapa de 50 mi de copolímero de

97 10 UNIDAD polipropileno, debe satisfacer los requisitos
de precisión ATSMclase B y requisitos de la
ISO 6706.

Probeta sin tapa de 100 mi de copolímero de

98 20 UNIDAD polipropileno, debe satisfacer los requisitos
de precisión ATSMclase B y requisitos de la
ISO 6706.

Probeta sin tapa de 25 mi de copolímero de
99 10 UNIDAD polipropileno.los requisitos de precisión

ATSMclase B y requisitos de la ISO 6706.

Probeta sin tapa de 1000 mi de vidrio
100 2 UNIDAD borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585 tolerancia en

~

volumen según ISO 835-1.

Probeta con tapa plástica de 250 mi de
101 3 UNIDAD vidrio borosilicato 3.3 (DIN(ISO 3585),

tolerancia en volumen según ISO 835-1. ~
Erlenmeyer de 250 mi con tapa a rosca de N1/0~ 20 UNIDAD cierre hermético, material tefión, con
-gradttaEión. .- ~Ir ifJoI
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Erlenmeyer de 125 mi con tapa a rosca de

103 30 UNIDAD cierre hermético, material teflón, con
graduación. Rango de temperatura de
2700C a 2500C.
Piseta de laboratorio de 500 mi, material

104 12 UNIDAD teflón moldeado totalmente en
fluoropolimeros, autoclavables.

105 8 UNIDAD Cristalizador de 65 por 45 mm de vidrio
borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585).

106 8 UNIDAD Cristalizador de 65 por 20 mm de vidrio
borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585).

Gradilla para tubos de ensayo de 16 mm,
107 1 UNIDAD alambre recubierto de plástico, 48

elementos.

108 2 UNIDAD Gradilla para tubos nessler 6 elementos 375
mm material plástico.

Gradilla material plástico. Para tubos de
109 1 UNIDAD ensayo de diámetro 13mm.Cantidad de

elementos 80

110 5 UNIDAD Papel de filtro, banda negra, 125 mm.

~ 111 2 UNIDAD Papel de filtro, banda azul, 90 mm, libre de
cenizas.

112 2 UNIDAD Papel de filtro, banda azul, 125 mm, libre de
cenizas. -Papel de filtro, banda blanca, 125 mm, libre

••••••••
113 2 UNIDAD

~,¡
de cenizas.

{/ ~ - - - ~tr -
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114 2 UNIDAD Papel de filtro, banda blanca, 90 mm, libre
de cenizas.

115 5 UNIDAD Papelde filtro, banda negra, 90 mm.

Filtro para jeringa de nylon de 25 mm de
116 4000 UNIDAD diámetro, poro 0,2 ~m con cuerpo de

poiipropileno, codificado por unidad.

Filtro de celulosa estéril para jeringa de 0,2
117 1 UNIDAD ~m de poro y 25 mm de diámetro

individualmente sellado.

118 6 UNIDAD Propipeta de goma con 3 válvulas.

Repuesto para micropipeta de 20 a 200 ~I,
119 13 UNIDAD en soporte autoclavable. Puntas (tips) de 53

mm.

Repuesto para micropipeta de 2 a 20 ~I
120 6 UNIDAD estéril con filtro libre de RNA/DNA- Puntas

(tips) de 53 mm.

Repuesto para micropipeta de 50 a 1000 ~I
121 3 UNIDAD con filtro libre de RNA/DNA - Puntas (tips)

de 76 mm.

~ Repuesto para micropipeta de 2 a 200 ~I
122 3 UNIDAD estéril con filtro libre de RNA/DNA. Puntas

(tips) de 55 mm, ao
123:1 12 UNIDAD Repuesto para micropipeta de 50 a 1000 ~1. ~

_ .._- Puntas (tips) de 71 mm,

~
Ir -

C.H
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124 67 UNIDAD Espátula analítica tipo cuchara y pala de
acero inoxidable de 200 mm.

125 5 UNIDAD Microespatula con cuchara y pala de acero
inoxidable de 200 mm

126 3 UNIDAD Espátula grande con cuchara y pala de nylon
y fibra de vidrio de 20 cm.

127 20 UNIDAD Vial ámbar con cuello a rosca de 2 mi de
capacidad.

128 30 UNIDAD Vial ámbar silanizado con tapa a rosca de 4
mi de caoacidad.

129 1 UNIDAD Criovial de polipropileno con perlas.

130 50 UNIDAD Vial transparente con tapa a rosca de 4 mi
de capacidad.

131 80 UNIDAD Vial transparente de boca ancha y tapa a
rosca de 2 mi de capacidad.

132 22 UNIDAD Tapa a rosca para viales de 2ml, azul,
certified, PTFEjsilicone jPTFE septum.

Membrana de acetato de celulosa estéril
133 1 UNIDAD para filtración de agua de 47 mm de

~
diámetro, poro 0,2 IJm.

Membrana de nitrocelulosa estéril para
134 2 UNIDAD filtración de agua de 47 mm de diámetro y CO

poro 0,45 ~m.

17¡ 5 Filtro de fibra de vidrio de 10 cm de I!"'loi'
UNIDAD -diámetro.

""-lti- e,;,.:r
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136 1 UNIDAD Cubrecalzadode tela descartable.

137 3 UNIDAD Crisol de porcelana de 2,5 por 3,5 cm.

138 3 UNIDAD Crisol de porcelana de 4,5 por 5 cm.

139 8 UNIDAD Bolsas autoclavables para descartar material
contaminado, medida 30 por 60 cm

Matraz aforado de 500 mi con tapa plástica
y certificado individual de laboratorio de

140 2 UNIDAD calibraciones acreditado por el Organismo
Argentino de Acreditación (OAA) de vidrio
borosilicato 3.3 (DIN/I50 3585), tolerancia I
en volumen según 150 1042.

Matraz aforado de 10 mi con tapa plástica
141 20 UNIDAD de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/I50 3585),

tolerancia en volumen según 150 1042.

Matraz aforado de 100 mi con tapa plástica
142 50 UNIDAD de vidrio borosillcato 3.3 (DIN/I50 3585),

tolerancia en volumen según 150 1042.

Matraz aforado de 25 mi con tapa plástica
143 20 UNIDAD de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/I50 3585),

tolerancia en volumen según 150 1042.

Matraz aforado de 50 mi con tapa plástica
144 55 UNIDAD de vidrio borosillcato 3.3 (DIN/I50 3585), •tolerancia en volumen seoún 150 1042.
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145

146

147

148

149

150

,

I{

---_._._--- - -- ~-.-

2

6

6

3

11

20

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

Matraz aforado de 50 mi con tapa plástica y
certificado Individual de laboratorio de
calibraciones acreditado por el Organismo
Argentino de Acreditación (OAA), tolerancia
en volumen según ISO 1042.

Matraz aforado de 100 mi de copolimero de
polipropileno con tapa a rosca de
polipropileno y un tamaño de cierre de 20
mm, que cumpla Normas AS™TM E288
CLASEB E ISO 384.

Matraz aforado de 50 mi de copolímero de
poliproplleno con tapa a rosca de
polipropileno y un tamaño de cierre de 13
mm, que cumpla Normas ASTM'M E288
CLASEB E ISO 384.

Matraz aforado de 250 mi de copolímero de
polipropileno con tapa a rosca de
polipropileno y un tamaño de cierre de 20
mm, que cumpla Normas ASTM'M E288
CLASEB E ISO 384.

Matraz aforado de 500 mi de copolímero de
polipropileno con tapa a rosca de
polipropileno y un tamaño de cierre de 24
mm, que cumpla Normas ASTM'M E288
CLASEB E ISO 384.

Matraz aforado de 1000 mi de copoiímero de
polipropileno con tapa a rosca de
polipropileno y un tamaño de cierre de 28
mm, que cumpla Normas ASTM'M E288
CLASEB E ISO 384.
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Matraz aforado de 25 mi con tapa plástica y
certificado individual de laboratorio de

151 2 UNIDAD calibraciones acreditado por el Organismo
Argentino de Acreditación (OAA) de vidrio
borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tolerancia
en volumen según ISO 1042.

Matraz aforado de 100 mi con tapa plástica
y certificado individual de laboratorio de

152 2 UNIDAD calibraciones acreditado por el Organismo
Argentino de Acreditación (OAA) de vidrio
borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tolerancia
en volumen según ISO 1042.

Matraz aforado color ámbar de 25 mi con

153 54 UNIDAD tapa esmerilada de vidrio borosilicato 3.3
(DIN/ISO 3585), tolerancia en volumen
según ISO 1042.

Matraz aforado color ámbar de 100ml con
154 20 UNIDAD tapa, de vidrio borosilicato 3,3 (DIN/ISO

3585), tolerancia según ISO 1042.

155 3 UNIDAD Microtubo de ensayo con cierre hermético.

Microtubo de 2 mi, libre de RNAy DNA, con

y 156 6 UNIDAD cierre hermético. Presentación tubos
envasados individuales

157 6 UNIDAD Mortero de porcelana con pilón de 250 mI.

158 2 UNIDAD Mortero de vidrio borosilicato con pilón.
Capacidad300 mI.

159 13 l1NIDAD Gotero de 10~0~mlde-lloliprOpileno con~tapa. '.
lb!IlllJ
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160 5 UNIDAD Gotero de 60 mi de poliproplleno con tapa.

161 4 UNIDAD Cubeta rectangular de cuarzo para
espectrofotómetro (paso para UV de 1 cm).

162 5 UNIDAD Mango de bisturí de metal NO4.

163 2 UNIDAD Ansa microbiológica calibrada.

164 1 UNIDAD Caja' con tapa de polipropileno para 100
crioviales de 1,5 mm.

165 14 UNIDAD Timer digital con alarma y cuenta regresiva
de 2 hs a pila. Debe incluir 5 piias.

166 10 UNIDAD Embudo de polipropileno de 65 mm,
autoclavable.

167 10 UNIDAD Embudo de polipropileno de 80 mm,
autoclavable.

168 50 UNIDAD Embudo de copolímero de polipropileno de
34 mm de diámetro, autoclavable.

Cesta para tubos de ensayo de acero
169 4 UNIDAD inoxidable para autoclave, medidas 12 por

12 por 12 cm.

Embudo estriado tallo corto de 50 mm de
170 35 UNIDAD vidrio boro silicato 3.3 (DIN/ISO 3585),

ángulo 60°

171 100 UNIDAD Campana de Durham de 7 por 35 mm. CD
171 5 UIIIID"'D _Espátula de vidrio tipo "DRIGALSK),".

!I ~
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173 32 UNIDAD Caja de petr; estéril de material plástico de
90 mm de diámetro.

174 4 UNIDAD Tubo de luz UV para cabina de biose9uridad
marca "LABCONCO".

, Tubo de luz UV para cabina de bioseguridad
175 2 UNIDAD marca "TELSTARBIO II A(P"

176 2 UNIDAD Tubo de luz UV para cabina de bioseguridad
marca "ESCOCLASSII BSC"

177 2 UNIDAD Contador de colonias bacterianas a pila con
marcador.

178 2 UNIDAD Soporte para pipeta automática, capacidad 6
pipetas, tipo carrusel.

.
Dispensador de soiventes. Capacidad 10 a

179 2 UNIDAD 50 mI. El tubo de llenado debe ser
telescópico para uso con la mayoría de las
botellas y debe inciuir 3 adaptadores.

Dispensador de solventes. Capacidad 2 a 10

180 2 UNIDAD mI. El tubo de llenado debe ser telescópico
para uso con la mayoría de las botellas y
debe incluir 3 adaptadores.

Desecador con base de porcelana de 30 por
181 2 UNIDAD 29 cm de vidrio borosilicato 3.3 (DIN(ISO

3585),

V Inserto de microvolumen de vidrio con pie
182 5 UNIDAD de polímero y mandrinado interior, volumen

máximo. 320 ~I para viales de boca ancha. A-
18~ 2 UNIDAD Septa Silicona(PTFE, color Blanco(Rojo,

~espesorJmm,-para.tapa.8.mm

Al .'"
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184 2 UNIDAD Tubo peek conector de volumen muerto,

Repuesto para micropipeta de 100 a 5000
185 33 UNIDAD ~1. Marca EPPENDORF - RESEARCH /

RESEARCH PLUS, Puntas (tips) de 120 mm,

Repuesto para micropipeta de 20 a 200 ~1.
186 12 UNIDAD Marca EPPENDORF, Modelo RESEARCH /

RESEARCH PLUS, Puntas (tips) de 53 mm,

Repuesto para micropipeta de 50 a 1000 ~I -
187 11 UNIDAD Marca EPPENDORF, Modelo RESEARCH /

RESEARCH PLUS, Puntas (tips) de 71 mm,

Repuesto para micropipeta de 1 a 10 mI.
188 24 UNIDAD Marca EPPENDORF, Modelo RESEARCH /

RESEARCH PLUS, Puntas (tips) de 165 mm,

Repuesto para micropipeta de 500 a 2500
189 10 UNIDAD ~1. Marca EPPENDORF, Modelo RESEARCH /

RESEARCH PLUS, Puntas (tips) de 115 mm,

Repuesto para micropipeta de 1 a 10 mI.
190 20 UNIDAD Marca EPPENDORF, Modelo RESEARCH /

RESEARCH PLUS, Filtros de protección,

Repuesto para micropipeta de 500 a 5000
191 10 UNIDAD ~1.Marca EPPENDORF, Modelo RESEARCH /

RESEARCH PLUS, Filtros de protección,

l'7L 2 UNIDAD Racks para 48 puntas de tip de 120 mm
utilizados en micropipeta de 100 a 5000 ~1.

tí CD
-
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195 6

196 5

197 3

198 2

199 4

200 20

201 21

202 2

203 4

~
204 1

- 21/-
20

1I

UNIDAD Cuchilla y goma de cierre para vaso de
-- .. '- -- -licuadorarITaRa-OSTER.

193

194

3

4

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

Rack para 96 puntas de tip de 53 mm
utilizados en micropipeta de 20 a 200 ~I.

Rack para 96 puntas de tip de 71 mm
utilizados en micropipeta de 50 a 1000 ~I.

Repuesto para micropipeta de 1 a 10 mi, en
soporte autoclavable. Marca EPPENDORF-
RESEARCH/ RESEARCHPLUS.Puntas (tips)
de 165 mm.'

Rack para soporte de viales de 2 mi, 50
posiciones.

Rack para soporte de viales de 4 mi, 48
posiciones.

Rack para soporte de viales, 90 posiciones.

Rack para 48 puntas de tip de 115 mm
utilizados en micropipeta de 500 a 2500 ~I.

Rack para tubos de centrifuga de 15 mI.

Rack para tubos de centrifuga de 50 mI.

Soporte universal de hierro.

Cubeta rectangular de vidrio para
espectrofotómetro.

Jeringa de 100 ul para PSD-120 para horno
de grafito GTA-I00/120, Equipo AGILENT
FS280 (part. 4710003200)
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206 10 METRO

207 20 METRO

208 10 METRO

209 3 UNIDAD

210 1 UNIDAD

211 2 UNIDAD

Manguera de goma de 8-12 mm.

Manguera de silicona de 6-9 mm.

Manguera de silicona de 8-12 mm.

Dispensar parafilm, debe incluir 1 rollo de
parafllm de 4 pulgadas (102mm).

Juego de filtros de referencia secundario
para UV(Vis.

Cargador de pilas, corriente 2100 mA/h,
para 4 pilas, opción de carga para pilas AA y
AAA

Monto total de la oferta en números: .

Monto total de la oferta en letras: .

D,.CAR-Ifit."
Administrador NacIonal

A.N.M.A.T.
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